
 

DIRECTIVA N° 001-2019-EF/63.011 

 

DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN 

MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES 

 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto   

 

La presente Directiva establece las disposiciones que regulan el 

funcionamiento del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones y los procesos y procedimientos para la aplicación de las fases del Ciclo 

de Inversión. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación  

 

La presente Directiva se aplica a las entidades y empresas públicas del Sector 

Público No Financiero que se encuentran sujetas al Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones de acuerdo a lo establecido en la 

Ley y el Reglamento, que ejecuten inversiones con fondos públicos. 

 

Artículo 3. Base Legal  

 

1. Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, cuyo 

Texto Único Ordenado ha sido aprobado mediante el Decreto Supremo 

N° 242-2018-EF. En la presente Directiva se le menciona como la Ley. 

 

2. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 284-2018-EF. En la presente Directiva se le menciona como 

el Reglamento. 

 

3. Decreto Legislativo N° 1276, Decreto Legislativo que aprueba el Marco 

de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del Sector Público No 

Financiero. 

  

4. Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la 

Administración Financiera del Sector Público. 

 

Artículo 4. Acrónimos   

 

En la presente Directiva se emplean los siguientes acrónimos: 

 

 
1 Aprobada por la Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 de enero 
de 2019, y modificada por la Resolución Directoral N° 006-2020-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 
19 de julio de 2020; por la Resolución Directoral Nº 008-2020-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 28 
de octubre de 2020 y, por la Resolución Directoral N° 0004-2022-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 
17 de setiembre de 2022. 



 

1. DGPMI: Dirección General de Programación Multianual de Inversiones 

del MEF.  

2. DGPP: Dirección General de Presupuesto Público del MEF. 

 

3. DGTP: Dirección General del Tesoro Público del MEF. 

 

4. ESSALUD: Seguro Social de Salud.  

 

5. FONAFE: Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial 

del Estado.  

 

6. GL: Gobierno Local. 

 

7. GN: Gobierno Nacional. 

 

8. GR: Gobierno Regional.  

 

9. IOARR: Inversiones de optimización, de ampliación marginal, de 

rehabilitación y de reposición. 

 

10. MEF: Ministerio de Economía y Finanzas.  

 

11. MPMI: Módulo de Programación Multianual de Inversiones del Banco de 

Inversiones. 

 

12. OPMI: Oficina de Programación Multianual de Inversiones. 

 

13. OR: Órgano Resolutivo. 

 

14. PMI: Programa Multianual de Inversiones.  

 

15. PMIE: Programa Multianual de Inversiones del Estado.  

 

16. SINAPLAN: Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico.  

 

17. UEI: Unidad Ejecutora de Inversiones.   

 

18. UF: Unidad Formuladora.  

 

19. UP: Unidad Productora. 

 

Artículo 5. Definiciones 

 

Adicionalmente a las definiciones previstas en el artículo 3 del Reglamento, en 

el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

se aplican las siguientes definiciones:  

 



 

1. Alternativas de solución: son las opciones que resultan del análisis de 

los medios fundamentales que conllevan al logro del objetivo central del 

proyecto de inversión. 

 

2. Alternativas técnicas: son opciones que resultan del análisis técnico de 

la localización, el tamaño y la tecnología de una alternativa de solución. 

 

3. Brecha de infraestructura o de acceso a servicios: es la diferencia 

entre la oferta disponible optimizada de infraestructura (la cual incluye la 

infraestructura natural) o acceso a servicios y la demanda, a una fecha 

determinada y ámbito geográfico determinado. Puede ser expresada en 

términos de cantidad, en lo que respecta a cobertura de un servicio, y/o 

calidad, en lo que respecta a las condiciones en las cuales se dispone del 

acceso a los servicios. 

 

4. Concepción técnica: se refiere a  la alternativa de solución con la que se 

busca lograr el objetivo central del proyecto de inversión, acorde con la 

evaluación técnica y económica realizada en la ficha técnica o el estudio 

de preinversión, según corresponda. La ejecución de dicha alternativa de 

solución debe permitir lograr la meta de producto asociada al cierre de las 

brechas identificadas y priorizadas en la programación multianual de 

inversiones.  

 

5. Consistencia: es la acción por la cual la UF corrobora que la concepción 

técnica permanece inalterada y que se cumplen con las condiciones de 

dimensionamiento y viabilidad del proyecto de inversión.  

 

6. Dimensionamiento: es la condición por la cual el tamaño o capacidad de 

producción del proyecto de inversión guarda correspondencia con la 

demanda por el bien o servicio, dentro del área de influencia del proyecto. 

 

7. Documentos equivalentes: comprende las especificaciones técnicas 

(incluye los estudios de mercado para los costos referenciales) para el 

caso de equipamiento y los términos de referencia para servicios, u otro 

documento equivalente conforme a la normativa vigente. 

 

8. Expediente técnico: se elabora cuando la inversión comprende por lo 

menos un componente de obra. 

 

9. Meta: es el valor numérico proyectado del indicador a una fecha 

determinada. 

 

10. Meta de producto: es el valor numérico proyectado del indicador de 

producto a una fecha determinada. 

 

11. Proyecto de inversión: corresponde a intervenciones temporales que se 

financian, total o parcialmente, con recursos públicos, destinadas a la 

formación de capital físico, humano, institucional, intelectual y/o natural, 

que tenga como propósito crear, ampliar, mejorar o recuperar la 



 

capacidad de producción de bienes y/o servicios. Asimismo, se debe 

tener en cuenta lo siguiente:  

 

a. Su ejecución puede realizarse en más de un año fiscal, conforme lo 

establezca su cronograma de ejecución tentativo previsto en la 

formulación y evaluación. 

 

b. No son proyectos de inversión las IOARR así como las 

intervenciones que constituyen gastos de operación y mantenimiento. 

 

12. Servicios: se refiere a los servicios que el Estado tiene la 

responsabilidad de brindar o de garantizar su prestación, incluyendo a los 

servicios públicos. 

 

13. Unidad productora: es el conjunto de recursos o factores productivos 

(infraestructura, equipos, personal, organización, capacidades de gestión, 

entre otros) que, articulados entre sí, tienen la capacidad de proveer 

bienes o servicios a la población objetivo. Constituye el producto 

generado o modificado por un proyecto de inversión. 

 

Artículo 6. Designación y registro de la OPMI y de su Responsable  

 

6.1 El OR designa a la OPMI así como a su Responsable mediante la 

resolución o acto correspondiente, debiendo comunicar dicha designación a la DGPMI 

a través del Formato N° 01-A: Registro de la OPMI y su Responsable para su registro 

en el Banco de Inversiones.  

 

6.2 Para la designación de la OPMI se debe verificar que el órgano o unidad 

orgánica de la entidad cuente con funciones en materia de planeamiento, inversión 

pública o materias vinculadas con la elaboración, seguimiento y evaluación de 

políticas, planes o programas que se enmarquen en el ámbito de responsabilidad 

funcional del Sector o el ámbito de las competencias del GR o GL. En ningún caso el 

órgano o unidad orgánica que realiza las funciones de OPMI puede coincidir con los 

que realizan las funciones de UF o UEI.  

 

6.3 Para la designación del Responsable de la OPMI debe verificarse el 

cumplimiento del perfil profesional establecido en el formato a que se refiere el párrafo 

6.1. El Responsable de la OPMI no puede formar parte de otra OPMI o de alguna UF o 

UEI.  

 

Artículo 7. Registro de las UF y UEI y de sus Responsables 

 

7.1 El Responsable de la OPMI registra a las UF en el Banco de Inversiones 

mediante el Formato N° 02-A: Registro de la UF y su Responsable para lo cual debe 

verificar que los órganos, unidades orgánicas y demás unidades de organización, 

unidades ejecutoras presupuestales, programas o proyectos especiales a ser 

registrados cuenten con competencias vinculadas a las inversiones que se van a 

implementar así como con profesionales especializados en la formulación, evaluación 

y/o aprobación de inversiones que le sean encargadas. Asimismo, registra al 



 

Responsable de las UF para lo cual debe verificar el cumplimiento del perfil profesional 

establecido en el mencionado formato. El Responsable de la UF puede coincidir con el 

de la UEI. 

7.2 Para el registro de las Mancomunidades Regionales como UF en el 

Banco de Inversiones, el Responsable de la OPMI del GR designado para programar 

las inversiones de la mancomunidad en su PMI, debe registrar el Formato N° 02-B: 

Registro de la UF - Mancomunidad Regional o Junta de Coordinación Interregional, 

adjuntando una copia del acta del acuerdo del Consejo Directivo de la Mancomunidad 

Regional correspondiente. Lo establecido en este párrafo también se aplica al registro 

de una Junta de Coordinación Interregional como UF, en lo que corresponda. 

 

7.3 Puede registrarse como UF a una Mancomunidad Municipal cuando al 

menos una municipalidad que la integra está incorporada al Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. En ese caso, el Responsable de la 

OPMI de la municipalidad designada para programar las inversiones de la 

mancomunidad en su PMI, debe registrar el Formato N° 02-C: Registro de la UF - 

Mancomunidad Municipal, adjuntando una copia del acta del acuerdo del Consejo 

Directivo de la Mancomunidad Municipal correspondiente.  

 

7.4 El Responsable de la OPMI registra como UEI a las unidades ejecutoras 

presupuestales que ejecutan inversiones y a sus Responsables en el Banco de 

Inversiones mediante el Formato N° 03: Registro de la UEI y su Responsable. En caso 

la UEI a ser registrada no coincida con una unidad ejecutora presupuestal, debe 

verificar que la unidad de organización, programa o proyecto especial cuente con las 

competencias legales y la capacidad operativa y técnica necesarias para la ejecución 

de inversiones y para realizar los registros en la fase de Ejecución. La UEI registrada 

puede coincidir o formar parte de una UF y viceversa.    

 

7.5 El Responsable de una UF del Sector no puede formar parte de ninguna 

UF de otra entidad o empresa pública de acuerdo a lo establecido en el inciso 18) del 

párrafo 10.3 del artículo 10 del Reglamento. 

 

Artículo 8. Designación y registro del órgano que elabora el PMI y registro 

de las UF y UEI de las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido 

ESSALUD 

 

8.1 De acuerdo al párrafo 15.1 del artículo 15 del Reglamento, el Directorio u 

órgano que haga sus veces en la empresa pública bajo el ámbito del FONAFE y el 

Presidente Ejecutivo de ESSALUD tienen las siguientes funciones: 

 

1. Aprobar el PMI y sus modificaciones. 

 

2. Designar al órgano encargado de elaborar el PMI y remitir a la DGPMI 

el Formato N° 01-B: Registro del órgano encargado de elaborar el PMI de 

las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD, y 

su Responsable para su registro en el Banco de Inversiones. 

 

3. Aprobar criterios complementarios a los criterios de priorización 

sectoriales para las inversiones de su competencia.  



 

 

4. Autorizar la elaboración de los expedientes técnicos o documentos 

equivalentes de proyectos de inversión así como su ejecución cuando 

estos han sido declarados viables mediante fichas técnicas. Dicha 

autorización no resulta necesaria cuando la declaración de viabilidad se 

ha otorgado mediante estudios de preinversión a nivel de Perfil. 

 

8.2 El órgano designado para elaborar el PMI de la empresa pública bajo el 

ámbito de FONAFE o de ESSALUD tiene las siguientes funciones: 

 

1. Elaborar y proponer el PMI al Directorio u órgano que haga sus veces en 

la empresa pública bajo el ámbito del FONAFE o el Presidente Ejecutivo 

de ESSALUD, para su aprobación. 

 

2. Presentar a la DGPMI el PMI aprobado de acuerdo a lo establecido en el 

párrafo 17.1 del artículo 17 de la presente Directiva. 

 

3. Elaborar el diagnóstico detallado de la situación de brechas. 

 

4. Establecer los objetivos priorizados a ser alcanzados y las metas de 

producto para el logro de dichos objetivos en función a los objetivos 

priorizados, metas e indicadores aprobados por el Sector 

correspondiente. Para el caso de ESSALUD se consideran los objetivos 

priorizados, metas e indicadores aprobados por el Sector Salud. 

 

5. Elaborar y proponer los criterios complementarios a los criterios de 

priorización sectoriales para las inversiones de su competencia.  

 

6. Verificar que las inversiones a formularse y ejecutarse se encuentren 

alineadas con los objetivos priorizados, metas e indicadores establecidos 

y que contribuyan efectivamente al cierre de brechas de infraestructura o 

de acceso a servicios, de acuerdo a los criterios de priorización 

establecidos por el Sector correspondiente. 

 

7. Realizar el seguimiento de las metas de producto establecidas para el 

logro de los objetivos priorizados e indicadores de resultados previstos en 

el PMI que permitan realizar la evaluación del avance del cierre de 

brechas de infraestructura o de acceso a servicios. Dichas evaluaciones 

se efectúan anualmente, de acuerdo a las metodologías establecidas por 

la DGPMI y se publican en el portal institucional. 

 

8. Monitorear el avance de la ejecución de las inversiones sobre la base de 

la información registrada por las UEI en el Banco de Inversiones, 

realizando reportes en el Sistema de Seguimiento de Inversiones. Dicho 

monitoreo se realiza de acuerdo a los lineamientos que establece la 

DGPMI. 

 



 

9. Realizar la evaluación ex post de las inversiones de acuerdo a lo previsto 

en la presente Directiva, según la metodología y criterios aprobados por 

la DGPMI, cuyos resultados se registran en el Banco de Inversiones. 

 

10. Registrar a las UF así como a sus Responsables mediante el Formato N° 

02-A: Registro de la UF y su Responsable, siempre que estos cumplan 

con el perfil profesional previsto en dicho formato, así como actualizar y 

cancelar dicho registro en el Banco de Inversiones. Asimismo, registra, 

actualiza y cancela el registro de las UEI mediante el Formato N° 03: 

Registro de la UEI y su Responsable. 

 

11. Remitir información sobre las inversiones que solicite la DGPMI y los 

demás órganos del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones. 

 

 

CAPÍTULO II 

FASE DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES 

DEL CICLO DE INVERSIÓN 

 

Artículo 9. Objetivo y etapas de la fase de Programación Multianual de 

Inversiones  

 

9.1 La programación multianual de inversiones tiene como objetivo lograr la 

vinculación entre el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario, mediante la 

elaboración y selección de una cartera de inversiones orientada al cierre de brechas 

prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de desarrollo nacional, sectorial y/o 

territorial.   

 

Para dicho fin, los Sectores conceptualizan, definen, actualizan, aprueban y 

publican los indicadores de brechas de infraestructura o de acceso a servicios que 

utilizan los Sectores, GR y GL para la elaboración, aprobación y publicación del 

diagnóstico de brechas de infraestructura o de acceso a servicios. Con dicho 

diagnóstico las entidades determinan sus criterios de priorización, con los cuales se 

seleccionan y priorizan las inversiones a ser registradas en la cartera de inversiones 

del PMI. 

 

9.2 La fase de Programación Multianual de Inversiones comprende las 

siguientes etapas: 

 

1. Elaboración y aprobación de los indicadores de brechas de infraestructura o 

de acceso a servicios. 

 

2. Elaboración y publicación del diagnóstico de la situación de las brechas de 

infraestructura o de acceso a servicios. 

 

3. Elaboración y aprobación de los criterios de priorización. 

 

4. Elaboración de la cartera de inversiones del PMI. 



 

 

5. Aprobación del PMI y presentación a la DGPMI. 

 

6. Elaboración y publicación del PMIE. 

 

Artículo 10. Criterios para la programación multianual de inversiones  

 

La programación multianual de inversiones que realizan las entidades y 

empresas públicas sujetas al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones se rige por los siguientes criterios: 

 

1. Cierre de brechas prioritarias: las inversiones seleccionadas deben ser 

aquellas que cierren con mayor eficacia y eficiencia las principales 

brechas de infraestructura o de acceso a servicios en un territorio en 

particular y que maximicen su contribución al bienestar de la sociedad.   

 

2. Coordinación intra e intergubernamental: las entidades del mismo 

nivel de gobierno o de diferentes niveles de gobierno deben coordinar y 

cooperar entre sí para seleccionar aquellas inversiones que produzcan 

las mayores sinergias o complementariedades en un mismo territorio o 

que se aprovechen economías de escala en su ejecución y posterior 

funcionamiento.  

 

3. Sostenibilidad: se debe garantizar que las inversiones cuya ejecución se 

programe cuenten con un futuro presupuesto para su operación y 

mantenimiento, procurando un adecuado balance entre el gasto de 

capital programado de la inversión y el gasto corriente futuro que 

demandará su funcionamiento.   

 

4. Oportunidad en la entrega del servicio a la población beneficiaria: 

una vez que se inicie la ejecución de una inversión debe culminarse en el 

plazo previsto en la ficha técnica, estudio de preinversión, expediente 

técnico o documento equivalente, según sea el caso, de tal forma de 

asegurar que la población beneficiaria reciba el servicio dentro de los 

plazos previstos, evitando la postergación de los beneficios sociales 

netos de la inversión.   

 

Artículo 11. Elaboración y aprobación de los indicadores de brechas de 

infraestructura o de acceso a servicios  

 

11.1 Los indicadores de brechas son las expresiones cuantitativas de las 

brechas de infraestructura o de acceso a servicios, los cuales se elaboran a partir de 

una variable o conjunto de variables interrelacionadas entre sí que permiten su 

medición para un determinado momento o periodo de tiempo. 

 

11.2 La OPMI del Sector es responsable de conceptualizar, definir y 

actualizar los indicadores de brechas de infraestructura o de acceso a servicios que se 

enmarquen en el ámbito de la responsabilidad funcional del Sector, de acuerdo a los 

instrumentos metodológicos establecidos por la DGPMI. Los indicadores de brechas 



 

definidos según su estructura funcional son remitidos a la DGPMI mediante el Formato 

N° 04-A: Indicador de Brecha, para su validación metodológica.  

 

11.3 La modificación de la conceptualización y definición de indicadores de 

brechas o la inclusión de nuevos indicadores también debe ser comunicada a la 

DGPMI para su validación metodológica correspondiente en el plazo establecido en el 

Anexo N° 06: Plazos para la fase de Programación Multianual de Inversiones. Dicha 

comunicación puede ser realizada en cualquier momento del año en coordinación con 

la DGPMI y su aplicación se realiza en la siguiente programación multianual de 

inversiones. 

 

11.4 Los indicadores de brechas validados por la DGPMI son aprobados por 

el OR del Sector mediante la resolución o acto correspondiente, y publicados por la 

OPMI del Sector responsable en su portal institucional. La aprobación y publicación 

anual a que se refiere el párrafo 9.2 del artículo 9 del Reglamento se efectúa siempre 

que se presenten modificaciones a los indicadores aprobados.          

 

11.5 La OPMI del Sector estima y actualiza los valores numéricos de los 

indicadores de brechas, hasta el nivel de desagregación distrital, sujeto a la 

disponibilidad de información, los cuales son publicados en el portal institucional del 

Sector. 

 

11.6 La aprobación y publicación de los indicadores de brechas, así como la 

actualización de sus valores numéricos a que se refieren los párrafos 11.4 y 11.5 se 

efectúan de acuerdo a los plazos establecidos en el Anexo N° 06: Plazos para la Fase 

de Programación Multianual de Inversiones. 

 

11.7 Las OPMI de los GR y GL toman como insumo para la elaboración de 

sus PMI los valores numéricos de los indicadores de brechas aprobados y publicados 

por las OPMI del Sector en su portal institucional. 

 

Artículo 12. Elaboración y aprobación del diagnóstico de la situación de 

las brechas de infraestructura o de acceso a servicios 

 

12.1 El diagnóstico de brechas es el análisis que se realiza para determinar 

la situación de las brechas de infraestructura o de acceso a servicios en un 

determinado ámbito geográfico. Este se elabora utilizando los indicadores de brechas 

aprobados por los Sectores de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 de la 

presente Directiva, los planes estratégicos institucionales y la información disponible 

del inventario de los activos a cargo del Sector, GR y GL, según corresponda. 

 

12.2 La OPMI de cada Sector, GR y GL, según corresponda, elabora el 

diagnóstico de la situación de las brechas de infraestructura o de acceso de servicios. 

En el caso de los Sectores, el diagnóstico comprende el ámbito de su responsabilidad 

funcional; en el caso de los GR y GL, el diagnóstico se efectúa dentro del ámbito de su 

competencia y circunscripción territorial. Para tal efecto, la OPMI coordina con las UF y 

UEI, así como con los órganos de la entidad que generen o sistematicen datos 

administrativos o información que se relacione con el cálculo de las brechas, cuando 

corresponda, según los instrumentos metodológicos establecidos por la DGPMI. 



 

 

12.3 Concluido el diagnóstico de brechas, este es publicado por la OPMI en 

su portal institucional.  

 

Artículo 13. Elaboración y aprobación de los criterios de priorización 

 

13.1 Los criterios de priorización tienen por objetivo establecer la prioridad de 

cada inversión que conforma la cartera de inversiones del PMI, los cuales se elaboran 

sobre la base del diagnóstico de brechas y los objetivos a alcanzar respecto al cierre 

de brechas. 

 

13.2 La OPMI del Sector, previa coordinación con la oficina de planeamiento 

o la que haga sus veces en la entidad, propone los criterios de priorización sectoriales 

para las inversiones que se enmarquen en el ámbito de su responsabilidad funcional, 

en concordancia con los planes nacionales sectoriales establecidos en el 

planeamiento estratégico de acuerdo al SINAPLAN. Dichos criterios de priorización 

son aplicados por los tres niveles de gobierno.  

 

13.3 Los criterios de priorización sectoriales son elaborados de acuerdo a los 

lineamientos metodológicos establecidos por la DGPMI y remitidos a esta en el 

Formato N° 04-B: Criterio de Priorización Sectorial, para su validación metodológica. 

 

13.4 Los criterios de priorización sectoriales validados por la DGPMI, en 

coordinación con el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, son 

aprobados anualmente por el OR del Sector y publicados por la OPMI en su portal 

institucional, de acuerdo a los plazos establecidos en el Anexo N° 06: Plazos para la 

Fase de Programación Multianual de Inversiones. 

 

13.5 Los criterios de priorización sectoriales se aplican para las 

transferencias que realiza el GN a los GR y GL, así como a las solicitudes de 

financiamiento de los tres niveles de gobierno que se presenten en el marco de la 

normativa vigente. 

 

13.6 La OPMI de los GR y GL propone los criterios de priorización para las 

inversiones que se enmarquen en sus competencias, los cuales consisten en la 

priorización de las funciones de su competencia. Estos criterios de priorización deben 

ser concordantes con los criterios de priorización sectoriales, así como con los planes 

nacionales sectoriales, regionales y locales establecidos en el planeamiento 

estratégico de acuerdo al SINAPLAN.  

 

13.7 Los criterios de priorización de los GR y GL son aprobados por el OR y 

publicados por la OPMI en su portal institucional, de acuerdo a los plazos establecidos 

en el Anexo N° 06: Plazos para la Fase de Programación Multianual de Inversiones. 

 

Artículo 14. Consideraciones para la elaboración de la cartera de 

inversiones del PMI 

 

14.1 La elaboración de la cartera de inversiones del PMI tiene como objetivo 

la selección de las inversiones a ser financiadas total o parcialmente con fondos 



 

públicos necesarias para alcanzar las metas de producto establecidas para el logro de 

los objetivos priorizados y los indicadores de resultado respecto al cierre de brechas. 

Asimismo, considera la capacidad de gasto de capital para su ejecución y del gasto 

corriente para su operación y mantenimiento por parte de los Sectores, GR y GL, 

según corresponda. 

 

14.2 La OPMI, en coordinación con sus UF y UEI, debe priorizar la 

culminación de inversiones en ejecución física antes de programar nuevas inversiones, 

salvo que la entidad demuestre excepcionalmente que la inversión en ejecución física 

no cierra una brecha prioritaria y que además el costo de continuar con la ejecución de 

la inversión sea mayor o igual al beneficio que brinda. En estos casos, se debe 

proceder con el cierre de la inversión y su registro en el Banco de Inversiones, 

adjuntando el informe que sustenta la decisión que se adopta. 

 

14.3 Para la programación multianual de las inversiones se debe considerar 

la capacidad de gasto de capital para su ejecución y del gasto corriente para su 

operación y mantenimiento por parte de los Sectores, GR y GL, según corresponda. 

La OPMI debe tener en cuenta el impacto de los incrementos en el monto de inversión 

de los proyectos de inversión que se encuentran en la fase de Ejecución informados 

por la UF o la UEI, según sea el caso, conforme a lo siguiente: 

 

1. Identifica las inversiones cuya ejecución tendría un retraso para su inicio 

o en el cronograma de ejecución previsto. 

 

2. Determina si dichos incrementos retrasan el cumplimiento de las metas 

de producto establecidas en la programación multianual de inversiones, 

de corresponder. 

 

3. Estima los costos adicionales de gestión por el retraso en la ejecución de 

las inversiones a que se refiere el inciso 1, de corresponder. 

 

4. Prevé que dichos incrementos se financien con cargo a su Asignación 

Presupuestaria Multianual, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 

Público. 

 

14.4 Para la estimación de los montos a programar de los proyectos de 

inversión a ser desarrollados bajo la modalidad de Asociación Público Privada 

cofinanciada y el mecanismo de Obras por Impuestos se consideran los compromisos 

y plazos establecidos de acuerdo a la normativa aplicable.  

 

14.5 Para la programación de los proyectos de inversión cuyo financiamiento 

requiera de fondos públicos provenientes de operaciones de endeudamiento público 

mayores a un (01) año a cargo del GN o que cuenten con su aval o garantía financiera 

conforme a las disposiciones del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del 

Sistema Nacional de Endeudamiento Público, debe contarse con la conformidad de la 

DGTP. Para tal efecto, la OPMI del Sector, GR y GL solicita la opinión de la DGTP de 

acuerdo a los plazos establecidos en el Anexo N° 06: Plazos para la Fase de 

Programación Multianual de Inversiones. La OPMI de los GR y GL debe solicitar 

previamente la opinión de la OPMI del Sector, a fin de verificar que los proyectos de 



 

inversión se encuentren alineados con los objetivos priorizados, metas e indicadores y 

contribuyan efectivamente al cierre de brechas de infraestructura o de acceso a 

servicios, de acuerdo a sus criterios de priorización. En caso que la solicitud contenga 

ideas de proyectos de inversión, la OPMI debe adjuntar el Formato N° 05-A: Registro 

de idea de Proyecto o Programa de Inversión, previamente registrado en el Banco de 

Inversiones. 

 

14.6 Los proyectos de inversión que se financien y/o ejecuten por más de 

una entidad perteneciente a Sectores distintos, o por más de un GR o GL, se 

programan en la cartera de inversiones del PMI del Sector, GR o GL según lo hayan 

acordado, adjuntando el documento en el cual consta el acuerdo respectivo. La 

ejecución de una inversión por más de una entidad no debe afectar el diseño técnico 

de la misma, debiendo las entidades adoptar las medidas necesarias para que a la 

culminación de la ejecución total de la inversión, la misma pueda operar 

adecuadamente. 

 

14.7 Las inversiones que se formulen y evalúen en el marco de convenios 

previstos en el artículo 20 del Reglamento se registran en la cartera de inversiones del 

PMI de la entidad a cargo de la ejecución de la inversión, siempre que las entidades se 

encuentren sujetas al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones. 

 

14.8 En el caso de inversiones de los Sectores que se financien con fondos 

públicos provenientes de Fondos u otras entidades del GN, estas deben ser 

programadas en el PMI del Sector al que pertenece el Fondo o entidad que transfiere 

dichos fondos públicos.  

 

14.9 La cartera de inversiones del PMI seleccionada por los GR y GL 

comprende las inversiones de las entidades de su nivel de gobierno y de las empresas 

públicas de su propiedad o que están bajo su administración, para lo cual se debe 

tener en cuenta el Anexo N° 01: Clasificador Institucional del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones.  

 

14.10 Las inversiones de las empresas públicas prestadoras de servicios de 

saneamiento de accionariado municipal que se financian total o parcialmente con 

transferencias de la Municipalidad Provincial que tiene la calidad de accionista 

mayoritario o de un Sector, se consideran en la cartera de inversiones del PMI del GL 

o Sector que realiza la transferencia, las cuales se mantienen en dicha cartera hasta la 

culminación de su ejecución. Cuando dichas inversiones no se financien con 

transferencias, las inversiones contenidas en el Plan Maestro Optimizado aprobado 

por el organismo regulador constituye la programación multianual de inversiones de 

dichas empresas, debiendo remitir dicha información a la Municipalidad Provincial que 

tiene la calidad de accionista mayoritario y al Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento para la publicación en su portal institucional. 

 

Corresponde al órgano a cargo del Plan Maestro Optimizado actualizar las 

inversiones contenidas en dicho plan y comunicar a la Municipalidad Provincial que 

tiene la calidad de accionista mayoritario y al Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento para la publicación en su portal institucional. 



 

 

14.11 En todos los casos, las inversiones que se financien con transferencias 

del GN se consideran en la cartera de inversiones del PMI del Sector respectivo según 

el Anexo N° 01: Clasificador Institucional del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones, incluyendo, cuando financien total o parcialmente, 

las inversiones de las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, y se mantienen 

en dicha cartera hasta la culminación de su ejecución. El receptor de la transferencia 

no debe incluir dichas inversiones en su cartera de inversiones del PMI. 

  

Artículo 15. Priorización de la cartera de inversiones del PMI 

 

15.1 La OPMI teniendo en cuenta los criterios de priorización aprobados, 

selecciona y prioriza las inversiones a ser financiadas total o parcialmente con fondos 

públicos para su inclusión en el PMI.  

 

15.2 Las inversiones priorizadas son ordenadas en el MPMI según su estado 

de avance en el Ciclo de Inversión, de acuerdo al siguiente orden de prelación:  

 

1. Las inversiones en proceso de liquidación o aquellas por iniciar 

liquidación cuya ejecución física ha concluido. 

 

2. Las inversiones en ejecución física que culminen en el año 1 de la 

programación multianual de inversiones. 

 

3. Las inversiones en ejecución física que culminen sucesivamente en 

los años 2 y 3 de la programación multianual de inversiones. 

 

4. Las inversiones en ejecución física cuya culminación exceda el 

periodo de la programación multianual de inversiones. 

 

5. Las inversiones sin ejecución física y que cuenten con expediente 

técnico o documento equivalente completo y vigente. 

 

6. Las inversiones sin ejecución física y que cuenten con expediente 

técnico o documento equivalente en proceso de elaboración. 

 

7. Las inversiones sin ejecución física ni financiera que cuenten con 

aprobación o viabilidad vigente, según corresponda. Las IOARR 

aprobadas se programan en el PMI mediante su registro en el MPMI con 

el código único correspondiente, el cual se asigna a través del registro del 

Formato N° 07-C: Registro de IOARR. 

 

8. Las inversiones que se encuentren en formulación y evaluación. 

 

9. Las inversiones que se encuentren registradas en el Banco de 

Inversiones como ideas. Las ideas de inversiones, previo al registro en la 

cartera de inversiones del PMI, deben registrarse en el Banco de 

Inversiones en el Formato N° 05-A: Registro de idea de Proyecto o 

Programa de Inversión o en el Formato N° 05-B: Registro agregado de 



 

ideas de IOARR, según corresponda. Con el registro de los referidos 

formatos se genera un código de idea para el registro de las inversiones 

en el PMI. 

 

15.3 La OPMI registra las inversiones priorizadas en el MPMI de acuerdo al 

Anexo N° 04: Instructivo para la elaboración y registro del PMI dentro de los plazos 

establecidos en el Anexo N° 06: Plazos para la Fase de Programación Multianual de 

Inversiones. Vencido dicho plazo el MPMI queda desactivado. 

  

15.4 La OPMI, en coordinación con las UF o las UEI de las entidades, 

verifica que los montos estimados de las inversiones programadas sean consistentes 

con el cronograma de ejecución de dichas inversiones y los criterios establecidos en el 

artículo 10 de la presente Directiva. 

 

Artículo 16. Aprobación del PMI y presentación a la DGPMI 

 

16.1 Concluido el registro de la cartera de inversiones del PMI en el MPMI, la 

OPMI correspondiente presenta dicho documento al OR para su aprobación. 

 

16.2 El PMI sectorial, regional y local es aprobado mediante la resolución o 

acto correspondiente por el Ministro, Titular o la máxima autoridad ejecutiva del Sector, 

el Gobernador Regional y por el Alcalde, respectivamente. 

 

16.3 La OPMI del Sector, GR y GL bajo responsabilidad, presenta a la 

DGPMI el PMI aprobado. Dicha presentación se entiende efectuada mediante el 

registro en el MPMI a que refiere el párrafo 16.4. 

 

16.4 Las OPMI registran en el MPMI el diagnóstico de brechas de 

infraestructura o de acceso a servicios, cuando corresponda, los criterios de 

priorización de inversiones, la cartera de inversiones y adjuntan el documento de 

aprobación del PMI, de acuerdo a los plazos establecidos en el Anexo N° 06: Plazos 

para la Fase de Programación Multianual de Inversiones. 

 

16.5 El PMI constituye el marco orientador de las fases de Programación 

Multianual y Formulación Presupuestaria anual de las inversiones. 

 

16.6 Las entidades en las fases de Programación Multianual y Formulación 

Presupuestaria en el marco del Sistema Nacional de Presupuesto Público solo pueden 

asignar fondos públicos a aquellas inversiones consideradas en sus respectivos PMI, o 

en el del Sector, GR o GL que las agrupa, con asignación mayor a cero en el año 

correspondiente. 

 

Artículo 17. Programación multianual de inversiones de las empresas 

públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD  

 

17.1 En la fase de Programación Multianual de Inversiones de las empresas 

públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD, cuyas inversiones se 

financien totalmente con fondos distintos a las transferencias del GN, se aplican las 

disposiciones siguientes: 



 

 

1. Elaboran el diagnóstico de la situación de brechas y definen sus 

objetivos. 

    

2. Pueden complementar los criterios de priorización aprobados por el 

Sector respectivo para la priorización de sus inversiones. 

 

3. Seleccionan y priorizan las inversiones a ser consideradas en la cartera 

de inversiones del PMI de acuerdo al orden de prelación establecido en el 

párrafo 15.2 del artículo 15 de la presente Directiva. 

 

4. Registran en el MPMI el diagnóstico de brechas de infraestructura o de 

acceso a servicios, cuando corresponda, los criterios de priorización 

complementarios y la cartera de inversiones, y adjuntan el documento de 

aprobación del PMI, de acuerdo a los plazos establecidos en el Anexo N° 

06: Plazos para la Fase de Programación Multianual de Inversiones.  

 

5. Informan el PMI aprobado al Sector respectivo para la publicación en su 

portal institucional. En el caso de ESSALUD, el PMI aprobado se comunica 

al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y al Ministerio de Salud. 

 

17.2 Para las inversiones de las empresas públicas bajo el ámbito del 

FONAFE que se financien total o parcialmente con transferencias del GN es de 

aplicación lo dispuesto por el párrafo 14.11 del artículo 14 de la presente Directiva. 

 

17.3 El FONAFE realiza el seguimiento de las inversiones de las empresas 

públicas bajo su ámbito, incluido ESSALUD. Para ello, dichas empresas públicas y 

ESSALUD realizan los registros correspondientes en las fases del Ciclo de Inversión 

en el aplicativo informático del Banco de Inversiones habilitado para tal efecto. 

 

Artículo 18. Elaboración y publicación del PMIE 

 

18.1 El PMIE se elabora sobre la base de los PMI sectoriales, regionales y 

locales, y de las empresas públicas bajo el ámbito de FONAFE, incluido ESSALUD, 

presentados a la DGPMI de acuerdo a lo establecido en la presente Directiva, los 

cuales deben reflejar los criterios de priorización aprobados por los respectivos OR y 

los objetivos priorizados respecto del cierre de brechas, teniendo en cuenta las 

proyecciones macroeconómicas de crecimiento del gasto público previstas en el Marco 

Macroeconómico Multianual y otros indicadores macroeconómicos y financieros. La 

DGPMI está a cargo de su consolidación y publicación en el portal institucional del 

MEF dentro del plazo establecido en el Anexo N° 06: Plazos para la Fase de 

Programación Multianual de Inversiones.  

 

18.2 La DGPMI consolida los PMI de los Sectores, GR y GL y remite las 

carteras de inversiones del PMI a la DGPP de acuerdo al plazo establecido en el 

Anexo N° 06: Plazos para la Fase de Programación Multianual de Inversiones, a fin de 

que sea tomado en cuenta en la Programación y Formulación Presupuestaria. 

 



 

18.3 La DGPP remite a la DGPMI la información correspondiente a la 

Programación y Formulación Presupuestaria de las inversiones establecidas en el 

Proyecto de Ley y en la Ley Anual de Presupuesto efectuada por los Sectores, GR y 

GL a través de sus Pliegos para evaluar la consistencia con el PMI. 

 

18.4 La DGPMI evalúa la consistencia del PMI y lo actualiza en coordinación 

con los Sectores, GR y GL, considerando las asignaciones presupuestales a las 

inversiones en el Proyecto de Ley y en la Ley Anual de Presupuesto. En el caso de las 

empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD, la consistencia se 

realiza con el presupuesto de inversiones consolidado remitido a la DGPMI por el 

Director Ejecutivo del FONAFE. 

 

18.5 Las actualizaciones realizadas a la cartera de inversiones del PMI por 

efecto de la consistencia antes señalada son aprobadas mediante un informe técnico 

emitido por la OPMI de los Sectores, GR y GL, el cual se adjunta en el MPMI. En el 

caso de las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD, el 

Directorio u órgano que haga sus veces o el Presidente Ejecutivo de ESSALUD, según 

corresponda, aprueba dichas actualizaciones previo informe del órgano que elabora el 

PMI.  

 
Flujo de la fase de Programación Multianual de Inversiones* 

 



 

 
* Este flujo resume el proceso de la fase de Programación Multianual de Inversiones, en articulación con 

el Sistema Nacional de Presupuesto Público y el Sistema Nacional de Endeudamiento Público. 

 

Artículo 19. Modificaciones a la cartera de inversiones del PMI 

 

19.1 Cuando los Sectores, GR o GL identifiquen inversiones viables o 

aprobadas que, excepcionalmente, requieran ser programadas en el PMI, luego de su 

aprobación, éstas se registran en la cartera de inversiones del PMI en el año en 

ejecución y/o en los años posteriores, de corresponder, siguiendo estrictamente el 

orden de prelación determinado en la referida cartera, de acuerdo al numeral 15.2 del 

artículo 15 de la presente Directiva, bajo responsabilidad de la OPMI, siempre que 

estén alineadas con los objetivos priorizados y contribuyan al cierre de brechas 

prioritarias2.  

19.2 La OPMI del Sector, GR o GL registra en el MPMI las inversiones no 

previstas en la cartera de inversiones del PMI, conforme al procedimiento y requisitos 

establecidos en el Anexo N° 05: Lineamientos para las modificaciones de la Cartera de 

Inversiones del PMI, cuando corresponda. 

 

 
2 Párrafo modificado por el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 004-2022-EF/63.01. 



 

19.3 Para las inversiones que se incorporan en el año en ejecución de la 

cartera de inversiones del PMI, se deberá contar con la opinión favorable de la Oficina 

de Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad respecto a la disponibilidad de 

recursos en el presupuesto institucional correspondiente al Año Fiscal en curso, así 

como, de corresponder, su compromiso de priorización de recursos para los 

subsiguientes años fiscales hasta su culminación.  

En ningún caso estas opiniones favorables constituyen base para solicitar 

demandas adicionales al Tesoro público3. 

 

19.4   La OPMI de los Sectores, GR o GL, que requieran programar inversiones 

en el PMI en el año en ejecución y/o en los años posteriores, de corresponder, en el 

marco del artículo 14 del Reglamento, y que éstas se encuentren registradas en la 

cartera de inversiones del PMI de otras entidades, se programan conforme al 

procedimiento y requisitos establecidos en el Anexo N° 05: Lineamientos para las 

modificaciones de la Cartera de Inversiones del PMI, cuando corresponda4. 

 

Artículo 20. Coordinación de la cartera de inversiones del PMI en los tres 

niveles de gobierno  

 

Para evitar la duplicación de inversiones, asegurar la concordancia de las 

mismas con los objetivos sectoriales así como para las transferencias del GN a 

efectuarse, las OPMI de los Sectores coordinan la elaboración o modificación de sus 

carteras de inversiones con las OPMI de los GR y GL. Para tal efecto, la OPMI del 

Sector verifica las inversiones registradas en las carteras de inversiones de los GR y 

GL en el MPMI y, de ser el caso, emite opinión sobre dicha cartera. 

 

 

CAPÍTULO III 

FASE DE FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DEL CICLO DE INVERSIÓN 

 

SUBCAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN    

 

Artículo 21. Formulación y evaluación de proyectos de inversión 

 

21.1 La fase de Formulación y Evaluación comprende la formulación del 

proyecto, de aquellas propuestas de inversión necesarias para alcanzar las metas 

establecidas en la programación multianual de inversiones, y la evaluación respectiva 

sobre la pertinencia de su ejecución, debiendo considerarse los recursos estimados 

para la operación y mantenimiento del proyecto y las formas de financiamiento. 

Asimismo, comprende la evaluación sobre la pertinencia del planteamiento técnico del 

proyecto de inversión considerando los estándares de calidad y niveles de servicio 

aprobados por el Sector, el análisis de su rentabilidad social, así como las condiciones 

necesarias para su sostenibilidad. 

 

 
3 Párrafo modificado por el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 004-2022-EF/63.01. 
4 Párrafo incorporado por el artículo 2 de la Resolución Directoral N° 004-2022-EF/63.01. 



 

21.2 Los documentos técnicos para la formulación y evaluación de proyectos 

de inversión son las fichas técnicas y los estudios de preinversión a nivel de Perfil, los 

cuales contienen información técnica y económica respecto del proyecto de inversión 

con la finalidad de permitir el análisis técnico y económico respecto del proyecto de 

inversión y decidir si su ejecución está justificada, en función de lo cual la UF 

determina si el proyecto es viable o no.  

 

21.3 Las fichas técnicas y los estudios de preinversión a nivel de Perfil que 

se elaboren y evalúen en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones tienen carácter de Declaración Jurada y su veracidad 

constituye estricta responsabilidad de la UF, siendo aplicables las responsabilidades 

que determine la Contraloría General de la República y la normativa vigente.  

 

21.4 El órgano encargado de elaborar las fichas técnicas y los estudios de 

preinversión es el responsable de la custodia de dichos documentos conforme a la 

normativa vigente. 

 

Artículo 22. Niveles de documentos técnicos 

  

22.1 De acuerdo al artículo 16 del Reglamento, para la formulación y 

evaluación de un proyecto de inversión la UF aplica los siguientes niveles de 

documentos técnicos: 

 

1. Ficha técnica simplificada: se elabora para los proyectos de inversión 

simplificados, cuyos montos de inversión, a precios de mercado, sean 

iguales o menores a setecientos cincuenta (750) UIT. 

 

2. Ficha técnica estándar: se elabora para los proyectos de inversión 

estándar, cuyos montos de inversión, a precios de mercado, sean iguales 

o menores a quince mil (15 000) UIT o el tope que el Sector 

funcionalmente competente defina para la tipología del proyecto. Para la 

elaboración de dichas fichas técnicas se aplica el Anexo N° 09: 

Lineamientos para la estandarización de proyectos de inversión. 

 

3. Ficha técnica para proyectos de inversión de baja y mediana 

complejidad: se elabora para los proyectos de inversión no 

comprendidos en los incisos 1 y 2, y que sus montos de inversión, a 

precios de mercado, sean menores a las cuatrocientos siete mil (407 000) 

UIT. Para su aplicación la UF previamente determina si el proyecto es de 

baja o mediana complejidad de acuerdo al Anexo N° 10: Criterios para 

determinar la clasificación del nivel de complejidad de los proyectos de 

inversión. 

 

4. Estudio de preinversión a nivel de Perfil: se elabora para los proyectos 

de inversión de alta complejidad que presenten por lo menos una de las 

siguientes características: 

 

a. Exista alto nivel de incertidumbre respecto al valor que puedan 

tomar las variables técnicas, económicas, ambientales y similares.  



 

 

b. Experiencia insuficiente en la formulación y ejecución de proyectos 

de la misma tipología.  

 

c. Su modalidad de ejecución se enfoque como Asociación Público 

Privada cofinanciada o que su financiamiento demande fondos 

públicos provenientes de operaciones de endeudamiento externo.  

 

d. Cuando el monto de inversión sea mayor o igual a cuatrocientos 

siete mil (407 000) UIT. 

 

El estudio de preinversión a nivel de Perfil se elabora de acuerdo al Anexo N° 

07: Contenido Mínimo del estudio de preinversión a nivel de Perfil para proyectos de 

inversión. 

 

22.2 El estudio de preinversión a nivel de Perfil se elabora con información 

primaria para las variables relevantes para la toma de decisión de inversión 

principalmente, complementada con información secundaria (juicios de expertos, base 

de datos disponibles, publicaciones especializadas, entre otros). 

 

Artículo 23. Aprobación de las fichas técnicas y de los estudios de 

preinversión a nivel de Perfil 

 

23.1 La DGPMI aprueba los contenidos generales de las fichas técnicas 

simplificadas, fichas técnicas para proyectos de baja y mediana complejidad y de los 

estudios de preinversión a nivel de Perfil.  

 

23.2 La OPMI de los Sectores aprueba progresivamente las fichas técnicas 

simplificadas, la estandarización de proyectos de inversión y sus respectivas fichas 

estándar así como las fichas técnicas específicas para proyectos de baja y mediana 

complejidad, las cuales no deben considerar aspectos contrarios a la metodología 

general aprobada por la DGPMI.  

 

23.3 Las fichas técnicas simplificadas y/o estándar deben incluir como 

mínimo: 

 

1. Definición del problema y objetivos. 

 

2. Cuantificación de su contribución al cierre de brechas. 

 

3. Justificar el dimensionamiento del proyecto de inversión.  

 

4. Las líneas de corte y/o los parámetros de formulación y evaluación 

respectivos (entendiendo por estos a la demanda, oferta, costos y 

beneficios). La fuente de información para los valores antes indicados 

debe corresponder a la misma tipología de proyecto de inversión.  

 

5. Información cualitativa sobre el cumplimiento de requisitos institucionales 

y/o normativos para su ejecución y funcionamiento, según corresponda. 



 

 

6. Análisis de la sostenibilidad del proyecto de inversión. 

 

23.4 Los estudios de preinversión a nivel de Perfil deben contar como 

mínimo con lo siguiente: 

 

1. Diagnóstico del estado situacional o necesidad que se pretende resolver 

y de los factores que influyen en su evolución. 

 

2. Definición del problema y objetivos. 

 

3. Estudio de mercado del servicio: análisis de oferta actual, oferta 

optimizada, demanda actual, proyección futura y cálculo de la brecha; 

 

4. Estudio técnico: análisis del tamaño óptimo, localización, tecnología y 

momento óptimo de la inversión. 

 

5. Identificación, medición y valorización de los costos y beneficios sociales. 

 

6. Evaluación social del proyecto de inversión. 

 

7. Plan de implementación. 

 

8. Análisis de la sostenibilidad. 

 

23.5 La OPMI debe remitir a la DGPMI las metodologías específicas y fichas 

técnicas simplificadas, estándar y específicas para proyectos de baja y mediana 

complejidad, para la formulación y evaluación ex ante de los proyectos de inversión 

que se enmarquen en el ámbito de responsabilidad funcional, incluyendo el informe 

técnico que las sustenta, previo a su aprobación. 

 

23.6 Las UF deben aplicar las fichas técnicas de los Formatos N° 06-A: Ficha 

Técnica General Simplificada o Formato N° 06-B: Ficha Técnica General para 

proyectos de inversión de baja y mediana complejidad, salvo que el Sector 

funcionalmente competente haya aprobado la ficha técnica simplificada, la ficha 

técnica específica para proyectos de baja y mediana complejidad o haya aprobado la 

estandarización de proyectos de inversión, en cuyo caso son de aplicación estas 

últimas. 

 

SUBCAPÍTULO II 

PROCESO DE FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 

DE INVERSIÓN    

 

Artículo 24. Proceso de formulación y evaluación de proyectos de 

inversión   

 

24.1 La fase de Formulación y Evaluación se inicia con la elaboración de la 

ficha técnica o del estudio de preinversión correspondiente, siempre que el proyecto 



 

de inversión sea necesario para alcanzar los objetivos y metas establecidos en la 

programación multianual de inversiones.  

 

24.2 La UF registra en el aplicativo informático del Banco de Inversiones el 

proyecto de inversión mediante el Formato N° 07-A: Registro de Proyecto de Inversión, 

así como el resultado de viable producto de la evaluación realizada. Con el registro de 

este último culmina la fase de Formulación y Evaluación. Si producto de la evaluación 

el proyecto es rechazado, la UF informa a la OPMI para que consigne dicha 

información en el PMI. 

 

24.3 Al momento de registrar el proyecto de inversión, la selección de la 

función, división funcional y grupo funcional debe realizarse considerando el área del 

servicio en el que el proyecto de inversión va a intervenir según el Anexo N° 02: 

Clasificador de Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

 

24.4 Previo a la formulación y evaluación de un proyecto de inversión, la UF 

debe verificar que en el Banco de Inversiones no exista un proyecto de inversión 

registrado que tenga los mismos objetivos, beneficiarios directos, localización 

geográfica o componentes del que pretende formular, a efectos de evitar la duplicación 

de proyectos. En ningún caso puede registrarse nuevamente un proyecto de inversión, 

asimismo la UF no puede volver a formular un proyecto que ha sido rechazado.    

 
24.5 Cuando la UF es informada o, de oficio, detecta la existencia de 

proyectos de inversión duplicados bajo su ámbito institucional, desactiva aquel que 

constituya la solución menos eficiente al problema identificado. Si los proyectos de 

inversión duplicados han sido formulados por UF de distintos ámbitos institucionales, 

cada UF coordina la desactivación del proyecto de inversión menos eficiente, 

correspondiendo a la UF respectiva la desactivación de su proyecto. 

 
24.6 Al momento de registrar las inversiones en el Banco de Inversiones, la 

UF debe verificar que la UEI a cargo de las inversiones se encuentra registrada y 

cuente con la capacidad técnica y financiera así como la competencia legal para su 

ejecución. 

 

24.7 La UF formula y evalúa los proyectos de inversión mediante los 

documentos técnicos señalados en el artículo 22 de la presente Directiva.  

 

24.8 La UF elabora la ficha técnica o el estudio de preinversión, asimismo, 

considera los parámetros y normas técnicas sectoriales, los Parámetros de Evaluación 

Social del Anexo N° 11: Parámetros de Evaluación Social, así como la programación 

multianual de inversiones del Sector, GR o GL, a efectos de evaluar la probabilidad y 

período de ejecución del proyecto de inversión. 

 

24.9 Durante la fase de Formulación y Evaluación del proyecto de inversión, 

la UF verifica que se cuenta con el saneamiento físico legal, los arreglos institucionales  

o la disponibilidad física del predio o terreno, según corresponda, a efectos de 

garantizar su ejecución; salvo que, por la tipología del proyecto de inversión, dichos 

aspectos correspondan ser verificados en la fase de Ejecución, lo cual debe ser 



 

sustentado por la UF en el estudio de preinversión o ficha técnica del proyecto de 

inversión correspondiente. El presente párrafo resulta de aplicación a las IOARR que 

correspondan, lo cual debe ser sustentado por la UF en el Formato N° 07- C: Registro 

de IOARR5. 

 

24.10 Cuando la operación y mantenimiento de los proyectos de inversión se 

encuentren a cargo de una entidad distinta a la que pertenece la UF que formula el 

proyecto de inversión, debe contarse con la opinión de aquella sobre la previsión de 

los gastos de operación y mantenimiento. 

 

24.11 La responsabilidad por la formulación y evaluación de los proyectos es 

siempre de la UF correspondiente. Está prohibido el fraccionamiento y la duplicación 

de un proyecto de inversión, bajo responsabilidad de la UF que formula y registra la 

intervención en el Banco de Inversiones. 

 

24.12 La UF registra la declaración de viabilidad de un proyecto de inversión 

en el Banco de Inversiones, incluyendo en el Formato N° 07-A: Registro de Proyecto 

de Inversión, el archivo electrónico de la ficha técnica o del estudio de preinversión 

que sustenta la viabilidad y el Resumen Ejecutivo de dicho estudio. La información 

contenida en las fichas técnicas o en los estudios de preinversión, así como los 

registros a que se refiere la presente disposición son de única y exclusiva 

responsabilidad de la UF que formula y evalúa el proyecto. 

 

Artículo 25. Programas de inversión  

 

25.1 Un programa de inversión está compuesto por proyectos de inversión 

que aunque mantienen la capacidad de generar beneficios de manera independiente, 

estos se complementan en la consecución de un objetivo común. Asimismo, puede 

contener IOARR, proyectos piloto, estudios, componentes de administración o gestión 

o alguna otra intervención relacionada directamente a la consecución del objetivo del 

programa de inversión. 

 

25.2 Todo programa de inversión debe reunir las siguientes características: 

 

1. Ser una intervención temporal, con un período de duración determinado. 

 

2. Ser una propuesta de solución a uno o varios problemas debidamente 

identificados. 

 

3. Generar beneficios adicionales respecto a la ejecución de los proyectos 

de inversión de manera independiente, los cuales pueden ser 

sustentados de manera cuantitativa o cualitativa. 

 

25.3 Los componentes de gestión del programa de inversión y estudios de 

base no deben representar más del diez por ciento (10%) del monto de inversión total 

a precios de mercado.  

 

 
5 Párrafo modificado por el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 006-2020-EF/63.01. 



 

25.4 Un programa de inversión se sujeta durante la fase de Formulación y 

Evaluación a la elaboración del estudio de preinversión a nivel de Perfil para programa 

de inversión de acuerdo al Anexo N° 08: Contenido Mínimo para el estudio de 

preinversión a nivel de Perfil para programas de inversión, el cual fundamenta su 

declaración de viabilidad, de corresponder, como requisito previo al inicio de su 

ejecución.  

 

25.5 Para declarar la viabilidad de un programa de inversión se debe haber 

declarado viable aquellos proyectos de inversión que representen por lo menos el 

cincuenta por ciento (50%) del monto de inversión total, a precios de mercado. Para tal 

efecto, la UF puede considerar: 

 

1. Proyectos de inversión declarados viables que aún no hayan iniciado 

ejecución física, para lo cual la UF responsable revisa la ficha técnica o el 

estudio de preinversión respectivo y, de requerirse, realiza su actualización 

o reformulación para su incorporación al programa de inversión. 

 

2. Proyectos de inversión declarados viables que presenten una ejecución 

financiera menor al treinta por ciento (30%) del monto declarado viable. 

 

25.6 La UF responsable de la formulación y evaluación del programa de 

inversión tiene el plazo de un (01) año contado desde la declaración de viabilidad del 

programa de inversión para elaborar las fichas técnicas o estudios de preinversión del 

resto de proyectos de inversión. Vencido dicho plazo, la UF debe remitir el respectivo 

sustento técnico y legal a la DGPMI a fin de que evalúe la pertinencia de seguir 

considerando dichos proyectos de inversión en el programa de inversión. 

 

25.7 Luego de la declaración de viabilidad del programa de inversión su 

registro se realiza mediante el Formato N° 07-B: Registro del programa de inversión, 

debiendo seleccionarse la función, división funcional y grupo funcional según el 

principal servicio sobre el cual interviene el Programa de Inversión, de acuerdo al 

Anexo N° 02: Clasificador de Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. En todos los casos, para los 

programas de inversión formulados por los GR y GL adicionalmente debe señalarse 

que se enmarcan en las competencias de su respectivo nivel de gobierno. 

 

25.8 Cuando un proyecto de inversión que conforma un programa de 

inversión de un Sector se enmarca en una función, división funcional o grupo funcional 

distinto al del programa de inversión, la UF responsable de su formulación y 

evaluación debe solicitar, como requisito previo a la declaración de viabilidad del 

programa de inversión, la opinión técnica favorable de la OPMI del Sector responsable 

de la función, división funcional o grupo funcional en el que se enmarca dicho 

proyecto. 

 

Artículo 26. Declaración de viabilidad 

 

26.1 La viabilidad de un proyecto de inversión es requisito previo a la fase de 

Ejecución. Se aplica a un proyecto de inversión cuando a través de la ficha técnica o 

estudio de preinversión ha evidenciado estar alineado al cierre de brechas de 



 

infraestructura o de acceso a servicios, tener una contribución al bienestar de la 

población beneficiaria y al resto de la sociedad en general y que dicho bienestar sea 

sostenible durante el funcionamiento del proyecto. 

 

26.2 La declaración de viabilidad de un proyecto de inversión solo puede 

otorgarse si se cumple con los siguientes requisitos: 

 

1. La intervención guarda correspondencia con la definición de proyecto de 

inversión.  

 

2. El objetivo central del proyecto de inversión se encuentra alineado al 

cierre de brechas de infraestructura o de acceso a servicios. 

 

3. No se trata de un proyecto de inversión fraccionado ni duplicado. 

 

4. La UF tiene las competencias legales para formular y declarar la 

viabilidad del proyecto de inversión. 

 

5. Las entidades han cumplido con los procesos y procedimientos del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

 

6. Las fichas técnicas y los estudios de preinversión del proyecto de 

inversión han sido elaborados considerando los parámetros y normas 

técnicas sectoriales y los Parámetros de Evaluación Social según el 

Anexo N° 11: Parámetros de Evaluación Social. 

 

7. Las fichas técnicas y los estudios de preinversión del proyecto de 

inversión han sido formulados considerando metodologías de formulación 

y evaluación ex ante de proyectos aprobadas por la DGPMI y por el 

Sector, según corresponda. 

 

8. Los proyectos de inversión no están sobredimensionados respecto a la 

demanda prevista y sus beneficios sociales no están sobreestimados. 

 

9. Se cautela la sostenibilidad del proyecto de inversión, la cual incluye 

asegurar su operación y mantenimiento. 

 

26.3 La UF previo a la declaración de viabilidad de los proyectos o 

programas de inversión a financiarse con fondos públicos provenientes de operaciones 

de endeudamiento externo, solicita la opinión favorable de la DGPMI. Para tal efecto, 

la UF remite el estudio de preinversión correspondiente y la opinión de la OPMI 

respectiva sobre su alineamiento con los objetivos priorizados, metas e indicadores 

establecidos en la programación multianual de inversiones y su contribución al cierre 

de brechas de infraestructura o de acceso a servicios, considerando los criterios de 

priorización aprobados por el Sector. La DGPMI emite la opinión solicitada dentro del 

plazo de veinte (20) días hábiles de recibida la documentación completa. 

 

Artículo 27. Vigencia de la declaración de viabilidad 

 



 

 La declaración de viabilidad de los proyectos de inversión tiene una vigencia de 

tres (03) años contados desde su registro en el Banco de Inversiones. Transcurrido 

dicho plazo sin haberse iniciado la elaboración del expediente técnico o documento 

equivalente, se debe actualizar la ficha técnica o el estudio de preinversión que 

fundamentó su declaratoria de viabilidad y registrar dicha actualización en el Banco de 

Inversiones, bajo responsabilidad de la UF que formuló el proyecto de inversión, o de 

la UEI según corresponda.  

 

CAPÍTULO IV 

REGISTRO DE LA APROBACIÓN DE LAS IOARR 

 

Artículo 28. Aprobación de las IOARR 

 

28.1 La UF aprueba las IOARR mediante el registro del Formato N° 07-C: 

Registro de IOARR en el aplicativo informático del Banco de Inversiones. 

28.2 La UF debe determinar si el servicio que será objeto de alguna IOARR 

requiere que la capacidad para su provisión sea ampliada, en cuyo caso debe formular 

el proyecto de inversión respectivo. 

 

28.3 La aprobación de una IOARR tiene una vigencia máxima de un (01) año 

contado desde su registro en el Banco de Inversiones, debiendo realizarse el cierre de 

la inversión si no se inicia la fase de Ejecución dentro de dicho plazo. 

 

 

CAPÍTULO V 

FASE DE EJECUCIÓN DEL CICLO DE INVERSIÓN 

 

SUBCAPÍTULO I 

DISPOSICIONES SOBRE LA FASE DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES 

 

Artículo 29. Inicio y alcance de la fase de Ejecución 

 

29.1 Las inversiones ingresan a la fase de Ejecución del Ciclo de Inversión 

luego de contar con la declaración de viabilidad, en el caso de proyectos de inversión, 

o la aprobación, tratándose de IOARR, siempre que se encuentren registradas en el 

PMI. 

 

29.2 La fase de Ejecución comprende la elaboración del expediente técnico o 

documento equivalente y la ejecución física de las inversiones. 

 

29.3 Culminada la ejecución física de las inversiones y habiéndose efectuado 

la recepción de los activos de acuerdo a la normativa de la materia, la UEI realiza la 

entrega física de las mismas a la entidad titular de los activos o responsable de la 

provisión de los servicios en la fase de Funcionamiento, registrando en el Banco de 

Inversiones el documento de sustento mediante el Formato N° 08-A: Registros en la 

fase de Ejecución para proyectos de inversión, Formato N° 08-B: Registros en la fase 

de Ejecución para programas de inversión o Formato N° 08-C: Registros en la fase de 

Ejecución para IOARR.  

 



 

29.4 La liquidación técnica y financiera se realiza conforme a la normativa de 

la materia. Luego de efectuada la liquidación técnica y financiera, la UEI registra el 

cierre de las inversiones en el Banco de Inversiones mediante el Formato N° 09: 

Registro de cierre de inversión. 

 

29.5 El OR autoriza la elaboración de los expedientes técnicos o documentos 

equivalentes de proyectos de inversión así como su ejecución cuando estos han sido 

declarados viables mediante fichas técnicas. Dicha autorización no resulta necesaria 

cuando la declaración de viabilidad se ha otorgado mediante estudios de preinversión 

a nivel de Perfil. 

 

29.6 Las UF y UEI son responsables de mantener actualizada la información 

del proyecto durante la fase de Ejecución, debiendo realizar los registros de forma 

oportuna conforme a lo dispuesto en la presente Directiva. 

 

Artículo 30. Sustitución e inclusión de UF y UEI  

 

30.1 En caso proceda el cambio de la UF que declaró la viabilidad del 

proyecto de inversión o aprobó la IOARR, la OPMI verifica que la nueva UF cuente con 

las competencias legales correspondientes, así como con la capacidad operativa y 

técnica para el cumplimiento de las funciones previstas en la fase de Ejecución, a fin 

de proceder con su registro y adjuntar la documentación de sustento en el aplicativo 

informático del Banco de Inversiones. En caso que la UF que asume la inversión 

pertenezca a otra entidad, corresponde a la OPMI que inicialmente registró a la UF de 

dicha inversión consignar el cambio de UF, adjuntando en el aplicativo informático del 

Banco de Inversiones la base legal de sustento o el documento de conformidad o 

acuerdo de los OR respectivos.6  

      

30.2 En el caso que la UF determine la necesidad de agregar otra UEI de un 

mismo Sector, GR o GL para la ejecución de las inversiones, debe precisar en el 

registro respectivo en el Banco de Inversiones, el alcance de la participación de cada 

una de ellas, con sus respectivos montos de inversión, mediante el Formato N° 08-A: 

Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión o el Formato N° 08-C: 

Registros en la fase de Ejecución para IOARR. 

 

Asimismo, cuando se requiera incluir a una UEI perteneciente a un Sector, GR 

o GL distinto, la UF adjunta el sustento sobre la capacidad técnica y financiera de 

dicha UEI. 

 

En todos los casos que la ejecución de una inversión se realice por más de una 

entidad debe garantizarse que no se afecte el diseño técnico de la misma, debiendo 

las entidades adoptar las medidas necesarias para que a la culminación de la 

ejecución total de la inversión, la misma pueda operar adecuadamente. 

 

30.3 La sustitución de la UEI prevista para ejecutar un proyecto de inversión 

y su registro en el Banco de Inversiones únicamente procede en caso que dicho 

proyecto no haya iniciado su ejecución financiera.  

 
6 Párrafo modificado por el artículo 1 de la Resolución Directoral Nº 008-2020-EF/63.01 



 

 

30.4 En todos los casos, las UEI deben contar con las competencias legales 

correspondientes, así como con la capacidad operativa, técnica y financiera para la 

ejecución de las inversiones respectivas. 

 

Artículo 31. Modificaciones antes de la aprobación del expediente técnico 

o documento equivalente 

 

31.1 Un proyecto de inversión puede tener modificaciones que impliquen el 

cambio de la localización dentro de su ámbito de influencia o variaciones en la 

capacidad de producción o de la tecnología de producción para atender a la demanda 

de la población objetivo del proyecto de inversión viable; incluye también a otras 

alternativas de solución evaluadas en la ficha técnica o el estudio de preinversión que 

cumplan los requisitos de viabilidad, según corresponda. Dichas modificaciones no 

afectan la concepción técnica. 

 

31.2 En el caso de proyectos de inversión, es responsabilidad de la UEI 

sustentar dichas modificaciones a la UF que declaró la viabilidad del proyecto de 

inversión, o la que resulte competente al momento de su sustentación. La UF debe 

contar con dicha información para su evaluación y registro en el Banco de Inversiones. 

De corresponder, la UF efectúa el registro respectivo en el Banco de Inversiones 

mediante el Formato N° 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de 

inversión. 

 

31.3 Si luego de la evaluación de las modificaciones informadas por la UEI, 

la UF determina que dichas modificaciones cambian la concepción técnica, no 

corresponde su registro en el Banco de Inversiones. En ese caso, dicho proyecto de 

inversión no puede continuar con la fase de Ejecución, correspondiendo que la UEI 

elabore y registre el cierre respectivo mediante el Formato N° 09: Registro de cierre de 

inversión. 

 

Artículo 32. Elaboración y aprobación del expediente técnico o 

documento equivalente 

 

32.1 La UEI antes del inicio de la elaboración del expediente técnico o 

documento equivalente debe verificar que se cuente con el saneamiento físico legal, 

los arreglos institucionales o la disponibilidad física del predio o terreno, según 

corresponda, para garantizar la ejecución de la inversión y prestación de servicios 

durante la operación de los activos generados con la ejecución de la misma; salvo 

que, por el tipo de inversión, dichos aspectos se desarrollen durante la elaboración del 

expediente técnico o documento equivalente o en la ejecución física, lo cual debe ser 

sustentado por la UEI en el expediente técnico o documento equivalente7.  

 

32.2 La elaboración del expediente técnico o documento equivalente con el 

que se va a ejecutar el proyecto de inversión debe sujetarse a la concepción técnica y 

el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudio de preinversión que 

sustentó la declaración viabilidad; o a la información registrada en el Banco de 

 
7 Párrafo modificado por el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 006-2020-EF/63.01. 



 

Inversiones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEI debe obtener la clasificación 

y certificación ambiental, así como las certificaciones sectoriales que correspondan, de 

acuerdo a la normativa de la materia. 

 

32.3 Previamente al registro del resultado del expediente técnico o 

documento equivalente, la UEI remite el Formato N° 08-A: Registros en la fase de 

Ejecución para proyectos de inversión debidamente visado y firmado a la UF para su 

revisión, evaluación y posterior aprobación de la consistencia de dicho documento con 

la concepción técnica y el dimensionamiento del proyecto de inversión. La aprobación 

de la referida consistencia constituye requisito previo para la aprobación del 

expediente técnico o documento equivalente. 

 

32.4 La aprobación del expediente técnico o documento equivalente se 

realiza de acuerdo a la normativa de organización interna de la entidad o estatuto de la 

empresa pública a cargo de la ejecución de la inversión. 

 

32.5 Tras la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la 

UEI registra en el Banco de Inversiones mediante el Formato N° 08-A: Registros en la 

fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N° 08-C: Registros en la fase 

de Ejecución para IOARR, según corresponda, la información resultante del 

expediente técnico o documento equivalente aprobados y adjunta el documento de 

aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la memoria descriptiva, el 

presupuesto de la inversión y el cronograma de ejecución física y financiera. 

 

32.6 El órgano encargado de elaborar los expedientes técnicos o 

documentos equivalentes es el responsable de la custodia de dichos documentos 

conforme a la normativa vigente. 

 

Artículo 33. Ejecución física de las inversiones 

 

33.1 La ejecución física de las inversiones se inicia luego de la aprobación 

del expediente técnico o documento equivalente según corresponda, siendo 

responsabilidad de la UEI efectuar los registros que correspondan en el Banco de 

Inversiones. 

 

33.2 Las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones deben 

ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Formato N° 08-A: 

Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N° 08-C: 

Registros en la fase de Ejecución para IOARR, según corresponda, y siempre que se 

mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de 

inversión.  

 

33.3 Durante la ejecución física de las inversiones, la UEI debe vigilar 

permanentemente el avance de las mismas, inclusive cuando no las ejecute 

directamente, verificando que se mantengan las condiciones, parámetros y 

cronograma de ejecución previstos en los expedientes técnicos o documentos 

equivalentes. 

 



 

Artículo 34. Vigencia de los expedientes técnicos o documentos 

equivalentes 

 

34.1 Los expedientes técnicos o documentos equivalentes tienen una 

vigencia máxima de tres (03) años contados a partir de su aprobación o de su última 

actualización. Transcurrido dicho plazo sin haberse iniciado la ejecución física del 

proyecto de inversión, la UEI actualiza el expediente técnico o documento equivalente 

a fin de continuar con su ejecución. 

 

34.2 De modificarse la concepción técnica del proyecto o si la UF determina 

que no subsiste la necesidad de ejecutar las inversiones, corresponde a la UEI realizar 

el registro del cierre mediante el Formato N° 09: Registro de cierre de inversión. 

 

34.3 En el caso de las IOARR, los expedientes técnicos o documentos 

equivalentes tienen una vigencia máxima de un (01) año contado a partir de su 

aprobación. Transcurrido dicho plazo sin haberse iniciado la ejecución física, la UEI 

actualiza el expediente técnico o documento equivalente a fin de continuar con su 

ejecución. 

 

 

 

 

 

SUBCAPÍTULO II 

FASE DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DESARROLLADOS BAJO 

LA MODALIDAD DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA COFINANCIADA 

 

Artículo 35. Etapas de la fase de Ejecución de proyectos de inversión 

desarrollados bajo la modalidad de Asociación Público Privada cofinanciada 

  

La fase de Ejecución del Ciclo de Inversión para proyectos de inversión 

regulados por la normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones que se desarrollen bajo la modalidad de Asociaciones Público 

Privadas cofinanciadas tiene tres (03) etapas: 

  

1. Etapa de diseño del proyecto de inversión como Asociación Público 

Privada cofinanciada. 

  

2. Etapa de elaboración del expediente técnico o documento equivalente. 

 

3. Etapa de ejecución física. 

  

Artículo 36. Etapa de diseño del proyecto de inversión como Asociación 

Público Privada cofinanciada 

  

36.1 La etapa de diseño del proyecto de inversión como Asociación Público 

Privada cofinanciada se desarrolla durante las fases de Estructuración y Transacción 

de las Asociaciones Público Privadas cofinanciadas. 

  



 

36.2 En esta etapa se tiene en cuenta lo siguiente: 

 

1. La alternativa de solución contenida en el estudio de preinversión del 

proyecto de inversión es referencial, por lo que dicha alternativa de 

solución puede ser modificada.  

 

2. Los niveles de servicio considerados en el estudio de preinversión 

pueden ser modificados siempre que se cumpla con los mínimos 

establecidos por la normativa del Sector correspondiente. 

 

3. La UF aprueba y registra la consistencia del proyecto de inversión en el 

Banco de Inversiones mediante el Formato N° 08-A: Registros en la fase 

de Ejecución para proyectos de inversión, siempre que se mantenga 

inalterada la concepción técnica y se cumpla con el dimensionamiento y 

los requisitos de viabilidad del proyecto de inversión, considerando que la 

alternativa de solución contenida en el estudio de preinversión del 

proyecto de inversión es referencial. 

  

36.3 En esta etapa el Organismo Promotor de la Inversión Privada es 

responsable por las modificaciones al proyecto de inversión, por lo que le corresponde 

comunicar y sustentar dichas modificaciones ante la UF para su revisión y registro 

correspondiente en el Banco de Inversiones. Dicho sustento se realiza conforme a la 

normativa del Sistema Nacional de Promoción de la Inversión Privada. 
36.4 La UF debe efectuar los registros previstos en este artículo antes de la 

publicación de la versión final del contrato de Asociación Público Privada cofinanciada. 

 

36.5 Las modificaciones que se realicen al proyecto de inversión en esta 

etapa son registradas por la UF en la Sección A. Datos de la fase de Formulación y 

Evaluación del Formato N° 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de 

inversión. 

  

36.6 Cuando la UF considere que las modificaciones afectan la consistencia 

del proyecto de inversión debe comunicarlo al Organismo Promotor de la Inversión 

Privada para la subsanación correspondiente. En caso de que no se efectúe dicha 

subsanación, la UF procede conforme a lo dispuesto en el párrafo 31.3 del artículo 31 

de la presente Directiva, en caso corresponda. 

 

Artículo 37. Etapa de elaboración del expediente técnico o documento 

equivalente 

  

37.1 Esta etapa se encuentra dentro de la Fase de Ejecución contractual de 

las Asociaciones Público Privadas cofinanciadas.  
 

37.2 Luego de la aprobación del expediente técnico o documento 

equivalente, la UEI registra la información resultante del expediente técnico o 

documento equivalente aprobado en la Sección B. Datos de la fase de Ejecución 

del Formato N° 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión, 

según corresponda. 

 



 

37.3 Si existe alguna modificación al proyecto de inversión durante la 

elaboración del expediente técnico o documento equivalente, esta debe ser registrada 

por la UEI en la Sección C. Datos de la fase de Ejecución durante la ejecución física 

del Formato N° 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión. 

  

Artículo 38. Etapa de ejecución física 

  

38.1 Esta etapa se encuentra dentro de la Fase de Ejecución contractual de 

las Asociaciones Público Privadas cofinanciadas. Se inicia luego del registro de la 

aprobación del expediente técnico o documento equivalente hasta la culminación de la 

ejecución física del proyecto de inversión en el marco del contrato de Asociación 

Público Privada cofinanciada. 

 

38.2 La UEI registra las modificaciones correspondientes en el Banco de 

Inversiones en la Sección C. Datos de la fase de Ejecución durante la ejecución física 

del Formato N° 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión. 

Dichas modificaciones se refieren al proyecto de inversión y se registran antes del 

inicio de la ejecución de dichas modificaciones. 

 

38.3 Luego de la finalización de la ejecución física o de la conformidad de la 

puesta en marcha, según corresponda, de acuerdo a lo regulado en el contrato de 

Asociación Público Privada cofinanciada, se da inicio a la fase de Funcionamiento. No 

aplica el cierre del proyecto de inversión al término de la ejecución física a fin de 

programar los pagos correspondientes que efectúa la entidad conforme lo establezca 

el respectivo contrato. Sin embargo, se debe registrar la culminación de la ejecución 

física mediante el Formato N° 09: Registro de cierre de inversión. 

 

38.4 La UEI realiza el seguimiento de la ejecución del proyecto de inversión 

de acuerdo al plazo establecido en el contrato de Asociación Público Privada 

cofinanciada. Dentro de los primeros diez (10) días hábiles del mes siguiente al 

vencimiento del periodo o plazo previsto en dicho contrato, realiza el registro en el 

Formato N° 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

  

Artículo 39. Registro de la información del contrato de Asociación Público 

Privada cofinanciada y de sus adendas 

  

39.1 Luego de la firma del contrato de Asociación Público Privada 

cofinanciada, la UEI debe registrar la información resultante del contrato en el Formato 

N° 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión, consignando 

la siguiente información: 

  

1. Enlace del portal institucional del Organismo Promotor de la Inversión 

Privada donde se encuentra publicado el contrato de Asociación Público 

Privada cofinanciada. 

 

2. Cronograma de ejecución del proyecto de inversión aplicable al contrato de 

Asociación Público Privada cofinanciada. 

 



 

39.2 Asimismo, la UEI registra las adendas del contrato de Asociación 

Público Privada cofinanciada que modifiquen el proyecto de inversión en la Sección C. 

Datos de la fase de Ejecución durante la ejecución física del Formato N° 08-A: 

Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión. 

 

 

CAPÍTULO VI 

FASE DE FUNCIONAMIENTO DEL CICLO DE INVERSIÓN 

 

Artículo 40. Alcance de la fase de Funcionamiento 

 

40.1 La fase de Funcionamiento comprende la operación y mantenimiento de 

los activos generados con la ejecución de la inversión y la provisión de los servicios 

implementados con dicha inversión. En esta fase las inversiones pueden ser objeto de 

evaluaciones ex post con el fin de obtener lecciones aprendidas que permitan mejoras 

en futuras inversiones, así como la rendición de cuentas. 

 

40.2 La operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecución 

de las inversiones así como la provisión de los servicios implementados con dichas 

inversiones, con base en las estimaciones realizadas en la fase de Formulación y 

Evaluación, se encuentra a cargo de la entidad titular de los activos o responsable de 

la provisión de los servicios. 

 

40.3 Corresponde a las referidas entidades: 

 

1. Programar, ejecutar y supervisar las actividades mediante las cuales se 

garantiza la operación y mantenimiento de los activos generados con la 

ejecución de las inversiones, para brindar los servicios a los usuarios de 

manera adecuada y oportuna, asegurando con ello su sostenibilidad, 

preservando su uso y vida útil. 

 

2. Contar con un inventario de activos generados con la ejecución de las 

inversiones que debe ser actualizado periódicamente según el Formato 

N° 11-A: Registro de información de UP y el Formato N° 11-B: Registro 

de información de Activos Estratégicos Esenciales (AE), de tal forma que 

facilite el monitoreo de su estado situacional. 

 

Artículo 41. Operación y mantenimiento de las inversiones 

 

41.1 Una vez culminada la fase de Ejecución se inicia la producción de 

bienes o servicios de la inversión. La entidad titular de los activos o responsable de la 

provisión de los servicios realiza reportes anuales sobre el estado de los activos según 

el Formato N° 11-B: Registro de información Activos Estratégicos Esenciales (AE), los 

cuales son remitidos a la OPMI del Sector competente o del GR o GL, según sea el 

caso. 

 

41.2 La entidad debe prever los fondos públicos necesarios para la operación 

y mantenimiento, conforme a la normativa vigente. 

 



 

Artículo 42. Evaluación ex post de las inversiones 

 

42.1 La evaluación ex post es un examen sistemático e independiente de 

una inversión, la cual se realiza con el fin de determinar su eficiencia, eficacia, 

impacto, sostenibilidad y relevancia de sus objetivos, después de haber culminado con 

la ejecución física e iniciada la fase de Funcionamiento. 

 

42.2 El objetivo principal de la evaluación ex post de las inversiones es 

revelar buenas prácticas y lecciones aprendidas para todos los involucrados en el 

Ciclo de Inversión, con miras a que incorporen estos aprendizajes en las inversiones 

futuras y de esta forma se mejore la calidad de las inversiones. Los objetivos 

específicos de la evaluación ex post son los siguientes: 

 

1. Verificar si las inversiones cumplieron con los objetivos establecidos en 

cuanto a productos, resultados e impactos, considerando su contribución 

al cierre de brechas de infraestructura o acceso a servicios. 

 

2. Generar conocimiento para retroalimentar las fases del Ciclo de Inversión 

y la gestión de las inversiones para la planificación futura de iniciativas de 

inversión. 

 

42.3 La evaluación ex post es de aplicación gradual a las inversiones y 

comprende los siguientes momentos: 

 

1. Evaluación ex post de corto plazo. 

 

2. Seguimiento ex post. 

 

3. Evaluación ex post de mediano plazo. 

 

4. Evaluación ex post de largo plazo. 

 

 La DGPMI emite las disposiciones o instrumentos metodológicos 

correspondientes para el desarrollo y la aplicación de la evaluación ex post de las 

inversiones. 

 

42.4 La evaluación ex post toma en cuenta los registros efectuados sobre la 

inversión en el Banco de Inversiones a lo largo del Ciclo de Inversión. La OPMI 

coordina su elaboración en conjunto con la UF, UEI y los órganos que resulten 

relevantes para el proceso de evaluación y elaboración del Informe de Evaluación, de 

acuerdo con los contenidos mínimos establecidos en el Anexo N° 12: Contenidos 

Mínimos para la Evaluación Ex Post de inversiones. 

 

42.5 La aplicación de los diferentes momentos de la evaluación ex post se 

realiza sobre una muestra de inversiones y acorde al nivel de complejidad y tipo de 

documento técnico empleado para declarar su viabilidad o aprobación, según 

corresponda, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Evaluación ex post de inversiones 



 

 

Tipo de inversión según 
documento técnico elaborado 

Momentos de la Evaluación ex post 

Corto plazo 
Seguimiento 

ex post 
Mediano plazo Largo plazo 

IOARR ✓     

Proyecto de inversión con ficha 
técnica simplificada 

✓     

Proyecto de inversión con ficha 
técnica estándar 

✓  ✓  ✓   

Proyecto de inversión con ficha 
técnica para proyectos de baja y 
mediana  complejidad 

✓  ✓  ✓   

Proyecto de inversión con estudio 
de preinversión a nivel de Perfil 

✓  ✓  ✓  ✓  

 

Asimismo, la OPMI debe realizar obligatoriamente la Evaluación ex post de 

corto plazo y Evaluación ex post de mediano plazo conforme al Anexo N° 12: 

Contenidos Mínimos para la Evaluación Ex Post de inversiones a los proyectos de 

inversión cuyos montos de inversión se incrementen conforme a lo siguiente: 

 

1. Los proyectos de inversión con monto de inversión menor a cuatrocientos 

siete mil (407 000) UIT, cuando el monto de inversión se incremente en 

cincuenta por ciento (50%) o más con respecto al monto declarado viable. 

 

2. Los proyectos de inversión con monto de inversión mayor o igual a 

cuatrocientos siete mil (407 000) UIT, cuando el monto de inversión se 

incremente en veinte por ciento (20%) o más con respecto a lo declarado 

viable. 

 

42.6 La Evaluación ex post de corto plazo se realiza de manera inmediata al 

inicio de la fase de Funcionamiento, hasta el plazo máximo de seis (06) meses de 

iniciada la misma y debe ser aplicada a todas las inversiones que culminen su 

ejecución y/o inicien su operación. La Evaluación ex post de corto plazo analiza la 

eficiencia en tiempos, costos y metas físicas de los activos creados o intervenidos con 

la inversión e incluye un análisis prospectivo de la sostenibilidad de los mismos.  

 

La Evaluación ex post de corto plazo para las IOARR se aplica sobre una 

muestra de inversiones y se enfoca en la explicación de las variaciones en costo, 

plazo y metas físicas de los activos creados o intervenidos, acorde con lo establecido 

en los instrumentos metodológicos de evaluación ex post aprobados por la DGPMI. 

 

El Informe de Evaluación ex post de corto plazo para proyectos de inversión e 

IOARR se realiza de acuerdo al Anexo N° 12: Contenidos Mínimos para la Evaluación 

Ex Post de inversiones. 

 

42.7 El Seguimiento ex post es de aplicación a aquellos proyectos de 

inversión a los que se les recomienda durante su Evaluación ex post de corto plazo, o 

cuando se tiene algún indicio de que el proyecto presenta un alto riesgo en su 

sostenibilidad; y se realiza entre el primer y segundo año después de la culminación 

del proyecto. El Seguimiento ex post analiza el cumplimiento de las condiciones y 

compromisos referidos a la operación y mantenimiento del proyecto de inversión. El 

Informe de Seguimiento ex post se realiza de acuerdo con los contenidos mínimos 



 

establecidos en el Anexo N° 12: Contenidos Mínimos para la Evaluación Ex Post de 

inversiones. 

 

42.8 La Evaluación ex post de mediano plazo es de aplicación a los 

proyectos de inversión que resulten seleccionados bajo una muestra y se realiza 

dentro de los tres (03) a cinco (05) primeros años de operación del proyecto de 

inversión. Esta evaluación analiza, principalmente, la eficacia del logro del objetivo 

central del proyecto, la eficiencia y sostenibilidad en la prestación del servicio a los 

usuarios, así como los efectos o impactos sobre los diferentes agentes afectados o 

beneficiados con el proyecto de inversión. El Informe de Evaluación ex post de 

mediano plazo se desarrolla de acuerdo con los contenidos mínimos establecidos en 

el Anexo N° 12: Contenidos Mínimos para la Evaluación Ex Post de inversiones. 

 

42.9 La Evaluación ex post de largo plazo es de aplicación obligatoria a 

todos los proyectos de inversión que tengan un monto de inversión igual o superior a 

los cuatrocientos siete mil (407 000) UIT o a los que resulten seleccionados bajo una 

muestra y/o criterios establecidos por la DGPMI. Se realiza a partir de los cinco (05) 

años de iniciada la operación del proyecto de inversión. Este tipo de evaluación ex 

post mide el efecto causal directamente atribuible a un proyecto de inversión sobre los 

resultados a los que se espera lograr a través de su ejecución y posterior 

funcionamiento, enfocado en la mejora en las condiciones de vida de la población 

beneficiaria debido a la intervención evaluada. El Informe de Evaluación ex post de 

largo plazo se desarrolla de acuerdo a las orientaciones establecidas en los 

instrumentos metodológicos aprobados por la DGPMI. 

42.10 Los resultados de los diferentes momentos de la evaluación ex post de 

las inversiones son registrados por la OPMI mediante el Formato N° 10: Registro para 

la Evaluación Ex Post de inversiones y de acuerdo a los instrumentos metodológicos 

de evaluación ex post que aprueba la DGPMI. 

  

Artículo 43. Inventario de activos generados por las inversiones 

43.1 El inventario de activos reúne información relevante y actualizada sobre 

los activos generados por la ejecución de las inversiones, principalmente respecto de 

su stock, estado situacional y capacidad de producción de servicios. Sus objetivos 

específicos son: 

 

1. Facilitar la elaboración del diagnóstico de la infraestructura existente 

respecto de su capacidad de producción de servicios, de tal modo que 

permita la estimación de la brecha de acceso a servicios para la 

elaboración del PMI.  

 

2. Permitir la toma de decisiones respecto de futuras reposiciones, 

rehabilitaciones, optimizaciones, adquisiciones, mantenimientos y 

reparaciones de los activos existentes.  

 

3. Asegurar que se están realizando inversiones con transparencia y 

verificar si se está brindando el servicio en el nivel requerido.  

 



 

43.2 La OPMI debe solicitar la información sobre el estado situacional de los 

activos a la entidad titular de los mismos o responsable de la provisión de los servicios 

bajo su responsabilidad funcional o competencia, la cual debe registrar dicha 

información mediante el Formato N° 11-A: Registro de información de UP y el Formato 

N° 11-B: Registro de información de Activos Estratégicos Esenciales (AE) en el 

módulo informático del inventario de activos del Banco de Inversiones.  

 

43.3 La DGPMI aprueba los instrumentos metodológicos que contemplan las 

orientaciones generales para el proceso de recopilación y frecuencia de la 

actualización del inventario de activos generados por las inversiones. 

 

43.4 La OPMI del Sector puede establecer lineamientos específicos 

adicionales a los aprobados por la DGPMI para la elaboración del inventario de activos 

de su Sector. 

 

 

CAPÍTULO VII 

SEGUIMIENTO DE LAS INVERSIONES 

 

Artículo 44. Seguimiento del cierre de brechas de infraestructura o de 

acceso a servicios 

 

44.1 La OPMI del Sector, GR y GL es responsable de realizar el seguimiento 

del cierre de brechas de infraestructura o de acceso a servicios sobre la base de los 

reportes generados por el MPMI. Para tal efecto, la OPMI elabora anualmente el 

Formato N° 12-A: Seguimiento del cierre de brechas, el cual es registrado en el MPMI. 

La información que contiene dicho formato es de acceso público. 

 

44.2 En los reportes anuales a que se refiere el párrafo 44.1 debe medirse el 

cumplimiento de la programación multianual de inversiones y el efecto de las 

modificaciones efectuadas al PMI respecto del cierre de brechas. 

 

Artículo 45. Seguimiento de la fase de Ejecución 

 

45.1 El seguimiento de las inversiones está a cargo de la OPMI, la que 

puede solicitar la información que considere necesaria a los órganos o dependencias 

respectivos en cada fase del Ciclo de Inversión.  

 

45.2 Asimismo, el OR del Sector, GR y GL conforma un comité de 

seguimiento de inversiones encargado de efectuar el seguimiento de la cartera 

priorizada de inversiones de la entidad. Este comité está conformado por las UEI y 

otros órganos o dependencias de cada entidad a fin de que brinden la información 

sobre el avance de la ejecución de las referidas inversiones con una periodicidad 

mensual. La OPMI consolida la información para el seguimiento de la cartera 

priorizada de inversiones y se encarga de brindar la asistencia técnica al referido 

comité. La OPMI debe registrar los acuerdos, plazos y responsables en el Sistema de 

Seguimiento de Inversiones. 

 



 

45.3 La información sobre el seguimiento de la ejecución de cada inversión 

de la entidad debe ser registrada mensualmente por la UEI en el Formato N° 12-B: 

Seguimiento a la ejecución de inversiones, dentro de los primeros diez (10) días 

hábiles del mes siguiente. 

 

45.4 La DGPMI puede solicitar información a la OPMI, UF y UEI sobre el 

estado de las inversiones de la entidad, independientemente de la fase del Ciclo de 

Inversión en la cual se encuentren, así como de aquellas inversiones que se 

encuentren a nivel de idea o proyectos con estudios de preinversión en elaboración. 

 

Artículo 46. Sistema de Seguimiento de Inversiones 

 

46.1 El Sistema de Seguimiento de Inversiones del Banco de Inversiones es 

un aplicativo informático del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones que se articula con el Sistema Integrado de Administración Financiera 

(SIAF-SP), el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), el Sistema 

de Información de Obras Públicas (INFOBRAS) y demás aplicativos informáticos. 

 

46.2 Durante la fase de Ejecución del Ciclo de Inversión, el Sistema de 

Seguimiento de Inversiones permite hacer seguimiento a la ejecución de las 

inversiones teniendo en cuenta los registros efectuados en el Banco de Inversiones en 

las fases de Programación Multianual de Inversiones y de Formulación y Evaluación. 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO VIII 

REGISTROS EN EL BANCO DE INVERSIONES 

 

Artículo 47. De los registros en el Banco de Inversiones 

 

47.1 La DGPMI establece los códigos de acceso al Banco de Inversiones y 

las habilitaciones informáticas respectivas para el ingreso de la información de las 

inversiones y el registro de los formatos previstos en la Décimo Cuarta Disposición 

Complementaria Final de la presente Directiva. 

 

47.2 La UF puede efectuar registros en el Banco de Inversiones para 

actualizar la información de las fichas técnicas y estudios de preinversión viables de 

los proyectos de inversión cuya declaración de viabilidad ha perdido vigencia de 

acuerdo al artículo 27 de la presente Directiva. 

 

 

CAPÍTULO IX 

 

SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS PARA LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN Y/O LA APROBACIÓN DE IOARR 

 

Artículo 48. Convenios que pueden celebrar los GR y GL 



 

 

48.1 Los GR pueden celebrar convenios entre estos para la formulación y 

evaluación de proyectos de inversión y/o la aprobación de IOARR, de competencia 

regional cuya ejecución o beneficios abarquen la circunscripción territorial de más de 

un GR. Asimismo, los GR pueden celebrar dichos convenios respecto de inversiones 

de competencia regional con entidades del GN de acuerdo a la responsabilidad 

funcional de estas. Los referidos convenios se suscriben de acuerdo al Modelo de 

Convenio Nº 01: Convenio para la formulación y evaluación de proyectos de inversión 

y/o la aprobación de IOARR de competencia regional del Anexo N° 13: Modelos de 

Convenios. 

 

48.2 Los GL pueden celebrar convenios entre estos u otras entidades 

públicas para la formulación y evaluación de proyectos de inversión y/o la aprobación 

de IOARR de su competencia exclusiva, incluyendo los casos en los que la inversión 

respectiva abarque la circunscripción territorial de más de un GL. Los referidos 

convenios se suscriben de acuerdo al Modelo de Convenio Nº 02: Convenio para la 

formulación y evaluación de proyectos de inversión y/o la aprobación de las IOARR de 

competencia municipal exclusiva del Anexo N° 13: Modelos de Convenios. 

 

48.3 Cuando exista una mancomunidad regional o municipal competente 

territorialmente, con fondos asignados para la operación y mantenimiento de las 

inversiones a que se refieren los párrafos 48.1 y 48.2, la referida mancomunidad debe 

asumir la formulación y evaluación de dichos proyectos de inversión y/o la aprobación 

de las IOARR, no pudiendo suscribirse los convenios previstos en dichos párrafos.  

 

48.4 Las entidades del GN, los GR y los GL sujetos al Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones pueden celebrar convenios para la 

formulación y evaluación de proyectos de inversión y/o la aprobación de las IOARR 

con GL no sujetos al Sistema Nacional antes mencionado, de acuerdo al Modelo de 

Convenio N° 03: Convenio para la formulación y evaluación de proyectos de inversión 

y/o la aprobación de las IOARR de GL no incorporados al Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones del Anexo N° 13: Modelos de 

Convenios. En caso de convenios suscritos entre GL, éste procede siempre que sean 

colindantes o se ubiquen en la misma circunscripción territorial de un GR.8 

 

48.5 Los GR y GL pueden suscribir convenios con mancomunidades 

regionales o municipales, según corresponda, que no se encuentren incorporadas al 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, para para la 

formulación y evaluación de proyectos de inversión y/o la aprobación de las IOARR, de 

acuerdo al Modelo de Convenio N° 04: Convenio para la formulación y evaluación de 

proyectos de inversión y/o la aprobación de las IOARR de mancomunidades 

regionales o municipales no incorporadas al Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones del Anexo N° 13: Modelos de Convenios. 

 

48.6 Para efectos de lo previsto en los párrafos 48.1, 48.2, 48.4 y 48.5 del 

presente artículo, las entidades deben señalar expresamente las inversiones objeto del 

convenio, y su registro en el Banco de Inversiones es de responsabilidad de la UF que 

 
8 Párrafo modificado por el artículo 1 de la Resolución Directoral Nº 008-2020-EF/63.01. 



 

estará a cargo de la formulación y evaluación de los proyectos de inversión y/o 

aprobación de las IOARR. Asimismo, la UF debe indicar dicho convenio al momento 

del registro de las inversiones en el Banco de Inversiones 

 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 
Primera. Requisitos para la incorporación voluntaria de GL al Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
 

Los GL no sujetos al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones pueden incorporarse voluntariamente al mismo por Acuerdo de su 
Concejo Municipal elaborado conforme al Anexo N° 14: Modelo de Acta que contiene 
el Acuerdo de Concejo Municipal para la incorporación voluntaria al Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, siempre y cuando cumplan con 
los requisitos mínimos siguientes: 

 
1. Tengan acceso a internet. 

 
2. Cuenten con el compromiso del Concejo Municipal de apoyar la 

generación y fortalecimiento técnico de las capacidades de formulación y 
evaluación de los proyectos de inversión y aprobación de las IOARR en 
su GL, de corresponder. 

 
3. Tengan, al momento de adoptar el acuerdo de incorporación voluntaria al 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
en su Presupuesto Institucional en la Genérica de Gasto 2.6 “Adquisición 
de Activos No Financieros”, un monto no menor a S/ 1 000 000,00 (UN 
MILLÓN Y 00/100 SOLES). Para estos efectos, debe contarse con el 
documento sustentatorio de la oficina de presupuesto o la que haga sus 
veces en el GL. 

 
Los GL deben remitir a la DGPMI copia de la referida acta, el documento 

sustentatorio señalado en el inciso 3 de la presente disposición, así como el Formato 
N° 01-A: Registro de la OPMI y su Responsable, debidamente completado y suscrito 
por el OR. 
 

Para efectos del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones se considera como fecha de la incorporación voluntaria del GL, la fecha de 
la recepción formal de la documentación completa a que se refiere la presente 
disposición. 

 
Segunda. Programación de proyectos de inversión exonerados del 

Sistema Nacional de Inversión Pública 
 
Para los proyectos de inversión exonerados del Sistema Nacional de Inversión 

Pública por norma expresa debe considerarse los montos pendientes de ejecución en 
el PMI respectivo.   
 
 

Tercera. Actualización del expediente técnico o documento equivalente en 
el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública 
 



 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 34 de la presente Directiva, para los 
proyectos de inversión en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública se 
considera como última actualización del expediente técnico o documento equivalente a 
la que se realizó a través del Formato SNIP 16: “Registro de Variaciones en la Fase de 
Inversión” y Formato SNIP 17: “Informe de Verificación de Viabilidad” de la Directiva 
General del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobada por la Resolución 
Directoral N° 003-2011-EF/68.01. 

 
Cuarta. Vigencia de estudios de preinversión y de expedientes técnicos o 

documentos equivalentes de proyectos de inversión que se desarrollen bajo la 
modalidad de Asociación Público Privada cofinanciada 

 
En los proyectos de inversión que se desarrollen bajo la modalidad de 

Asociación Público Privada cofinanciada se puede utilizar los estudios de preinversión 
que tengan más de tres (03) años desde su declaración de viabilidad, siempre que 
dichos proyectos de inversión hayan sido incorporados al proceso de promoción de la 
inversión privada en el marco de la normativa del Sistema Nacional de Promoción de 
la Inversión Privada. 

 
Asimismo, a los expedientes técnicos o documentos equivalentes que hayan 

sido aprobados en el marco de contratos de Asociación Público Privada cofinanciada 
no les resulta aplicable lo previsto en el párrafo 34.1 del artículo 34 de la presente 
Directiva. 
 

Quinta. Proyectos de inversión en ejecución clasificados como 
Asociación Público Privada autofinanciada  

 
Los proyectos de inversión que hayan iniciado ejecución y que requieran ser 

considerados en una Asociación Público Privada autofinanciada de acuerdo a la 
normativa del Sistema Nacional de Promoción de la Inversión Privada deben contar 
con los respectivos Estudios Técnicos que sustentan el Informe de Evaluación emitido 
por el Organismo de Promoción de la Inversión Privada que determine la conveniencia 
del cambio de la modalidad de ejecución. Con dicho informe, la UEI liquida las obras y 
cierra el proyecto de inversión mediante el registro del Formato N° 09: Registro de 
cierre de inversión. El Organismo de Promoción de la Inversión Privada es 
responsable de la información contenida en el Informe de Evaluación que sustenta el 
cierre del proyecto de inversión. 

Sexta. Situaciones no previstas 
 
 De presentarse situaciones no previstas en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, la DGPMI dispone las acciones 
aplicables para el caso concreto. 

 
Sétima. Articulación del PMI con los Sistemas Administrativos de 

Planeamiento Estratégico y Presupuesto Público. 
 

En el marco de la Integración Intersistémica, la fase de la Programación 
Multianual de Inversiones se articula con los sistemas de Planeamiento Estratégico y 
Presupuesto Público, a fin de asegurar la gestión y ejecución eficiente y eficaz de las 
inversiones, que articula el Plan Estratégico Institucional – Programa Multianual de 
Inversiones – Plan Operativo Institucional – Presupuesto Institucional de Apertura. La 
DGPMI coordina los mecanismos de integración entre los sistemas administrativos 
respectivos de manera progresiva. 
 



 

 Los PMI sectoriales, regionales y locales, y de las empresas públicas bajo el 
ámbito del FONAFE incluido ESSALUD presentados a la DGPMI, son insumo para la 
elaboración del Plan Operativo Institucional de las entidades y empresas, según 
corresponda. 
 

Octava. Remisión de información sobre el uso de metodologías 
colaborativas de modelamiento digital de la información  

 
Las UEI que vienen empleando las metodologías colaborativas de 

modelamiento digital de la información a que se refiere el inciso 4 del párrafo 8.2 del 

artículo 8 del Reglamento, registran la información sobre dichas metodologías en el 

Formato N° 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones, dentro del plazo de 

treinta (30) días calendario contados desde la entrada en vigencia de la presente 

Directiva. 

Novena. Inversiones del Plan Integral en el marco de la Reconstrucción 
con Cambios 
 

La cartera de inversiones del PMI del Sector Presidencia del Consejo de 
Ministros comprende las inversiones seleccionadas en el Plan Integral a que hace 
referencia la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la 
creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (RCC). 

 
Las entidades deben modificar la cartera de inversiones del PMI en caso sus 

inversiones registradas en el Banco de Inversiones se adecuen a las Intervenciones 
de Reconstrucción mediante Inversiones (IRI) en el marco de la Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional 
frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-2019-PCM. 
 

Décima. Intervenciones a ejecutarse en situaciones que cuentan con 
declaratoria de Estado de Emergencia 
 

Las intervenciones a las que se refiere la Tercera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento se aprueban mediante el Formato N° 07-C: Registro de IOARR, 
antes del inicio de la fase de Ejecución. Dicha aprobación se realiza dentro del plazo 
que comprende la declaratoria de Estado de Emergencia o de su prórroga.  

 
Las inversiones se ejecutan en un plazo de seis (06) meses desde la 

aprobación del expediente técnico o documento equivalente. Al término de la 
ejecución de dichas inversiones, la OPMI debe informar a la DGPMI si su ejecución 
afectó las metas originalmente establecidas en el PMI respectivo. 
 

Décimo Primera. Programación de inversiones financiadas o 
cofinanciadas con el Fondo Invierte para el Desarrollo Territorial – FIDT 

 
Los GR y GL que prevean postular sus inversiones para ser financiadas o 

cofinanciadas por el Fondo Invierte para el Desarrollo Territorial – FIDT regulado por el 
Decreto Legislativo N° 1435, Decreto Legislativo que establece la implementación y 
funcionamiento del Fondo Invierte para el Desarrollo Territorial – FIDT, deben indicar 
dicha situación expresamente en la fase de Programación Multianual de Inversiones. 

 



 

Décimo Segunda. Matrices de complejidad de proyectos de inversión 
 

Las OPMI sectoriales pueden proponer a la DGPMI la aprobación de matrices 
de complejidad para los proyectos de inversión que se enmarquen en su 
responsabilidad funcional, caso contrario es de aplicación el Anexo N° 10: Criterios 
para determinar la clasificación del nivel de complejidad de los proyectos de inversión. 

 
Los proyectos de inversión que se enmarquen en las funciones Transporte y 

Comunicaciones aplican la ficha técnica para proyectos de baja o mediana 
complejidad o el estudio de preinversión a nivel de Perfil, según la matriz de 
complejidad propuesta por la OPMI del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y 
aprobada por la DGPMI.  

 
Décimo Tercera. Responsabilidad 

 

Toda la información que se registre en el Banco de Inversiones o que se 

presente a la DGPMI en el marco de la presente Directiva tiene el carácter de 

Declaración Jurada, y se sujeta a las responsabilidades y consecuencias legales que 

correspondan, siendo su veracidad de estricta responsabilidad del órgano encargado 

de su presentación o registro. 

 

Décimo Cuarta. Lista de Anexos y Formatos 

 

Los Anexos y Formatos previstos en la presente Directiva constituyen parte 

integrante de esta y son publicados en el portal institucional del MEF. Estos Anexos y 

Formatos se actualizan periódicamente mediante su publicación directa en dicho portal 

institucional. 

 

Capítulo I  : Disposiciones Generales 

 

Formato N° 01-A :  Registro de la OPMI y su Responsable. 

 

Formato N° 01-B : Registro del órgano encargado de elaborar el PMI 

de las empresas públicas bajo el ámbito del 

FONAFE, incluido ESSALUD, y su Responsable. 

 

Formato N° 02-A : Registro de la UF y su Responsable. 

 

Formato N° 02-B : Registro de la UF – Mancomunidad Regional o 

Junta de Coordinación Interregional.  

 

Formato N° 02-C :  Registro de la UF – Mancomunidad Municipal. 

 

Formato N° 03 :  Registro de la UEI y su Responsable. 

 

Capítulo II  :  Fase de Programación Multianual de Inversiones 

del Ciclo de Inversión 

 



 

Anexo N° 01 : Clasificador Institucional del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones. 

 

Anexo N° 02 : Clasificador de Responsabilidad Funcional del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones. 

 

Anexo N° 03 : Equivalencias de los Sectores del GN con los 

Clasificadores Presupuestarios. 

 

Anexo N° 04 : Instructivo para la elaboración y registro del PMI. 

 

Anexo N° 05 : Lineamientos para las modificaciones de la 

Cartera de Inversiones del PMI. 

 

Anexo N° 06 :    Plazos para la Fase de Programación Multianual 

de Inversiones. 

 

Formato N° 04-A :  Indicador de Brecha. 

 

Formato N° 04-B :      Criterio de Priorización Sectorial. 

 

Formato N° 05-A :  Registro de idea de Proyecto o Programa de 

Inversión. 

 

Formato N° 05-B : Registro agregado de ideas de IOARR. 

 

Capítulo III  :  Fase de Formulación y Evaluación del Ciclo de Inversión 

 

Anexo N° 07 :  Contenido Mínimo del estudio de preinversión a 

nivel de Perfil para proyectos de inversión. 

 

Anexo N° 08 : Contenido Mínimo para el estudio de preinversión 

a nivel de Perfil para programas de inversión. 

 

Anexo N° 09 :  Lineamientos para la estandarización de 

proyectos de inversión. 

Anexo N° 10 : Criterios para determinar la clasificación del nivel 

de complejidad de los proyectos de inversión. 

 

Anexo N° 11 : Parámetros de Evaluación Social. 

 

Formato N° 06-A : Ficha Técnica General Simplificada. 

 

Formato N° 06-B :      Ficha Técnica General para proyectos de 

inversión de baja y mediana complejidad. 

Formato N° 07-A : Registro de Proyecto de Inversión. 

 



 

Formato N° 07-B : Registro de Programa de Inversión. 

 

Capítulo IV  :  Registro de la aprobación de las IOARR 

 

Formato N° 07-C :  Registro de IOARR. 

 

Formato Nº 07-D        : Registro de IOARR -Estado de Emergencia 

Nacional9 

 

Formato Nº 07-E        : Registro de Inversiones de Rehabilitación y de 

Reposición de Emergencia10 

 

Capítulo V  :  Fase de Ejecución del Ciclo de Inversión 

 

Formato N° 08-A :  Registros en la fase de Ejecución para proyectos 

de inversión. 

  

Formato N° 08-B :    Registros en la fase de Ejecución para programas 

de inversión. 

  

Formato N° 08-C :    Registros en la fase de Ejecución para IOARR. 

 

Formato N° 09 :  Registro de cierre de inversión. 

 

Capítulo VI  :  Fase de Funcionamiento del Ciclo de Inversión 

 

Anexo N° 12 : Contenidos Mínimos para la Evaluación Ex Post 

de inversiones. 

 

Formato N° 10 : Registro para la Evaluación Ex Post de 

inversiones. 

 

Formato N° 11-A :  Registro de información de UP. 

 

Formato N° 11-B :  Registro de información de Activos Estratégicos 

Esenciales (AE).  

 

Capítulo VII  :  Sistema de Seguimiento de Inversiones 

 

Formato N° 12-A :  Seguimiento del cierre de brechas. 

 

Formato N° 12-B :  Seguimiento a la ejecución de inversiones.  

 

 

 

Capítulo IX  :  Suscripción de convenios para la formulación y  

 
9 Formato incorporado por el artículo 5 de la Resolución Directoral Nº005-2020-EF/63.01. 
10 ídem. 



 

evaluación de proyectos de inversión y/o la aprobación de IOARR 

 

Anexo N° 13 :   Modelos de Convenios. 

 

Disposiciones Complementarias Finales 

 

Anexo N° 14 : Modelo de Acta que contiene el Acuerdo de 

Concejo Municipal para la incorporación voluntaria 

al Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones. 

 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

 

Primera. PMI para el periodo 2019-2021 

 

Las disposiciones de la presente Directiva son de aplicación para el PMI 2019-
2021 y sus modificaciones, en lo que corresponda. 

 
Segunda. Aplicación de criterios de priorización sectoriales 

 
Los criterios de priorización aprobados por los Sectores en el marco de la 

Décima y Décimo Primera Disposición Complementaria Final del Texto Único 
Ordenado de la Ley son de aplicación para la elaboración del PMI 2020-2022. 
 

Tercera. Aplicación de la etapa de diseño del proyecto de inversión como 
Asociación Público Privada cofinanciada 

 
Las disposiciones del artículo 36 de la presente Directiva no son aplicables 

respecto de aquellos proyectos de inversión desarrollados bajo la modalidad de 
Asociación Público Privada cofinanciada que a la fecha de su entrada en vigencia 
cuenten con la versión final del contrato aprobada o que se haya convocado el 
concurso para su adjudicación. 


